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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey  (Q. D. G.) y S, A. R. la Serma. Se™
ñora Prmcesa de Asturias continúan en esta Corte 
$iri novedad en su importante salud. ■

$„ KL la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove- 
dtd teiabien en su importante salud.
Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
r,rcm m  para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil
Pesetas. Cénts*

Los Juzgados de prim era instancia y 
municipales de la provincia de Oviedo, 
por 318 pesetas 30 céntimos, en la forma 
siguiente:
Ei personal del Juzgado de primera instan

cia de Belmente y municipales de So-
miedo y Tamera 15

Idem id. de Gangas de Onís y. municipales 
de dicha villa, Rivadesella y O n ís .. . . .  70

Idem id. de Cangas de Tineo y m unicipa
les de dicha villa, Tineo y A llande.. . . .  59

Idem id. de Grandas de Salime y munici
pales de Grandas, Ulano, San Martin y
Santa Eulalia de Oseos  ......... . . .  54

Idem id. de Infiesío de Bervio y municipal
de id ........................................     33‘5Q

Idem id. de Llanes y municipales deRiva-
dedeva y Cabrales. ..........      47

Idem id. de Pola de Lena y municipales de
Hieres, Lena, Quirós y R iosa.................  40

Ei Sr. Jefe y empleados en la Adm inistra
ción económica de Toledo. .  / .................  75‘50

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón de 
reserva de Badajoz, nú na. 2.....................  64*28

Sttwu*... . . . . . . . . . .  458*28
Importaba la anterior 3.068.013*08

Con lo cual asciende ya la suscricion á . *. 3.068.471‘36
ó sean R vn* . . . .  0 • , i 2.273.885*44

Madrid 14 de Octubre de 1876.— El Presidente inte
rino, Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada en

tre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia de Cádiz, de los cuales resulta: 

Que en la tarde del 11 de Julio de 1875, mientras se 
celebraba una corrida de novillos en la ciudad de San Fer
nando, presidida por el Teniente Alcalde D. Juan José Diaz, 
se produjo gran alarma y desorden entre la m ultitud de 
gente aglomerada en las puertas de la plaza y sus inme
diaciones con motivo de haber soltado un hombre una vaca 
brava que conducía sujeta por el ronzal, dando lugar á 
que la res atropellase á diferentes personas, entre las cuales 
resultaron algunas lesionadas:

Que habiendo ocurrido estos hechos en presencia del 
Juez municipal, ordenó á Manuel María, único agente del 
Municipio que en aquel momento se hallaba en ei lugar 
de la ocurrencia, que detuviese inmediatamente al dueño

ó conductor de la vaca y procurase suj dar á esta, deposi
tándola en lugar seguro; y como al propio tiempo se pre
sentase el agente manifestando al Juez que ya estaban el 
hombre y la res detenidos en la parte baja del puente, la 
misma Autoridad previno al guardia municipal que con 
las debidas precauciones llevase la vaca al punto que le 
designó y al conductor á la prevención civil; pero esta se
gunda orden no fué obedecida porque enterado de ella el 
Teniente Alcalde D. Juan José D iaz, que á la sazón- salia 
d é la  plaza de toros, ordenó al guardia que se limitase á 
tomar nota del nombre y domicilio del conductor de la 
vaca:

Que el Juez municipal recurrió en queja al Presidente 
déla Audiencia considerando lastimada y desconocida su 
autoridad por la del Teniente Alcalde, quien en vez de 
prestarle el auxilio á que estaba obligado para cooperar á 
la administración de justicia, desatendió un mandato ju 
dicial ante un público numeroso; y la Sala de gobierno 
acordó pasar el asunto á la de ju sticia , la cual encontró 
•méritos para proceder criminalmente contra el Teniente 
Alcalde, y al efecto dió comisión al Juez de primera ins
tancia de San Fernando para que instruyese el sumario 
correspondiente:

Que durante la instrucción de estas diligencias, el Go
bernador de la provincia, á instancia del Alcalde de San 
Fernando, requirió de inhibición al Juzgado alegando que 
el Teniente Alcalde D. Juan José Diaz estaba expresamente 
delegado por el Alcalde en la tarde del 11 de Julio de 1875 
para presidir la corrida de novillos y conservar el orden 
público, que se temía fuese gravemente perturbado, cir
cunstancia que no permitió al Teniente Alcalde despren
derse del guardia municipal en el momento en que el Juez 
reclamó sus servicios: que los Alcaldes son responsables 
de cuanto se relacione con el orden público en sus respec
tivas localidades, y la falta que D. Juan José Diaz hubiera 
poclido,cometer en el desempeño de su delegación sólo de
bería ser corregida gubernativamente; y por último, que 
aun en el caso de que pudiera serlo judicialmente, había 
de preceder la autorización del Gobernador, requisito que 
no se había cumplido; y citaba este en apoyo del requeri
miento los artículos 174 al 178, y 191, 193 y 195 de la ley 
municipal, y el 30 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que el Juez, de conformidad con el Promotor ílscal, no 
estimándose facultado en su calidad de instructor para 
aceptar el requerimiento, acorde remitir las actuaciones y 
el oficio del Gobernador á la Sala de lo criminal de la Au
diencia, y manifestarlo así á la Autoridad requirente:

Que la Sala, conforme con el Fiscal, y teniendo en 
consideración que ei requerimiento estaba dirigido al Juez 
de primera instancia de San Fernando, quien como moro 
instructor carecía de jurisdicción propia para conocer del 
proceso, y que no resultaba tampoco haber sido oida la 
Comisión provincial á rites de provocar la competencia, 
acordó en Í1 de Abril del corriente año contestar en este 
sentido ai Gobernador, indicándole que, si después de sub
sanadas ámbas irregularidades insistía .en reclamar ei co
nocimiento del negocio, podría promover la competencia 
en forma:

Que el Gobernador, entendiendo que esta providencia 
de la Sala equivalía á declararse competente, pasó ei 
asunto á la Comisión provincial, y de acuerdo con su dic
tamen insistió en el requerimiento y lo participó á la Sala; 
mas esta, en vista de que el Gobernador había dado una 
significación equivocada á la providencia de 11 de Abril, 
dictó otra en 15 de Mayo, en la cual, después de emplear i 
varios razonamientos referentes al fondo de la competen
cia y de reproducir sus anteriores apreciaciones sobre el 
vicio de que adolecía ei requerimiento en su origen, por lo 
cual no había podido aun resolver sobre él, declaró no ha

ber lugar á la  inhibición, y participarlo al Gobernador para 
que, si ya no hubiese remitido por su parte las actuaciones 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, se regularizara 
el procedimiento observado:

Que el Gobernador contestó manifestando que ya no le 
era posible deferir á lo proveído por la Sala, porque esti
mando como definitivo el auto de 11 de Abril de que se ha 
hecho mérito, habia elevado el expediente á la Superio
ridad:

Que la Sala, en vista de esta contestación, elevó también 
los autos á la Presidencia del Consejo de Ministros, resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiera 
perteneeerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó un Juzgado ordinario ó espe
cial lo requerirá manifestando las razones que le asistan, 
y siempre el texto de la disposición en que se apoye para 
reclam ar el negocio:

Visto el art. 63 del mismo reglamento, en que se pre
viene que, cuando el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario 
tenga por formada la competencia:

Considerando:
1.° Que el Gobernador dirigió el requerimiento de in

hibición al Juez de primera instancia de San Fernando, 
delegado para la instrucción del sumario, en vez de diri
girse á la Sala de lo criminal que se hallaba conociendo 
del asunto:

2.° Que si bien al tiempo de efectuar el requerimiento 
pudo el Gobernador proceder en el equivocado supuesto de 
que ei Juez actuaba en virtud de jurisdicción propia, debió 
reformar su primera resolución, y formular de nuevo re
querimiento dirigido á la Sala, luego que ei Juez le hubo 
manifestado que sólo entendía en las actuaciones con el 
carácter de instructor:

3.° Que por no haber subsanado entóneos la Autoridad 
adm inistrativa aquella irregularidád, ni haber comprendido 
después la verdadera significación de la providencia dic
tada por la Sala en 11 de Abril próximo pasado, subsiste 
aun el vicio de que adolece el requerimiento en la forma, 
circunstancia que ha impedido ai Tribunal de justicia 
aceptar la p r o v o c a r o n  de la competencia y resolver sobre 
el fondo de la misma;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m So s u ío  d eS . © a s t i l l o ®

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA»
CIRCULAR.

En vista del expediente que con motivo de varias deci
siones dictadas en opuestos sentidos por la Audiencia déla 
C oruña, se ha promovido por el Fiscal del Tribunal Su
premo con objeto de que recaiga una disposición general 
que venga á resolver si procede ó no la celebración del 
ante-juicio cuando por el Ministerio fiscal se ejercita la 
acción penal contra los Jueces y Magistrados por delitos 
cometidos en el ejercicio desús funciones:

Considerando que el juicio de responsabilidad crim inal 
contra los Jueces y Magistrados puede incoarse, según lo 
establecido en el art. 246 de la ley provisional sobre orga-
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nizacion judicial, en virtud de providencia de Tribunal 
competente, á instancia del Ministerio fiscal ó por querella 
de persona hábil para comparecer en juicio:

Considerando que el art. £58 de dicha ley establece ter
minantemente que sólo en el caso de que la acción penal 
se ejercite por un particular preceda el ante-juicio:

Considerando que en el mismo criterio se ha inspirado 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal al formular 
en el capítulo IV, libro 4.°, título XII la ritualidad del ante- 
juicio ;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con el parecer 
de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, se ha servido 
declarar que el repetido ante-juicio únicamente debe pre
ceder á la formación de causa para exigir la responsabili
dad criminal á los Jueces y Magistrados por delitos come
tidos en el ejercicio de sus funciones cuando la acción pe
nal se ejercite por persona privada, y no en ios demás ca
sos previstos en el citado art. £46 de la mencionada ley 
provisional sobre organización del poder judicial.

De Real orden lo digo á Y.... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 4£ de Octubre de 4876.

MARTÍN BE HERRERA. 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REA LES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Junta creada por el art. 9.° de la ley

de arreglo de la Deuda del Estado de £1 de Julio último 
acordó en sesión celebrada el dia £ del mes actual lo si
guiente

4.® Que la recaudación del producto de las ventas de 
bienes de corporaciones civiles, que según lo dispuesto por 
aquella lev debe ingresar en el Raneo de España á dispo
sición db hi Junta, se recaude por la Administración; y 
que piiv a liquidación de lo ingresado en cada mes por 

■ Beneiibcncia, Instrucción pública y 80 por 400 de Propios, 
que debe formar la Intervención general luego que reúna 
los datos de todas las provincias, se entregue su importe 
por ,el Tesoro á la Caja central del Raneo de España en 
cuenta corriente á disposición de la Junta.

£.° Que las compras de títulos de renta perpétua al 3 
por 100 que lian de hacerse con el producto de las ventas 
se realicen por medio de subastas públicas.

3.° Que una vez determinado por la Intervención ge
neral lo recaudado en cada mes por el £0 por 100 de Pro
pios, se comunique su importe á la Dirección general de 
la Deuda pública para que la Junta de la misma lo consi
dere corno fondo disponible para las amortizaciones men
suales por subasta, además de las 760.000 pesetas fijadas 
corno mínimum por la ley.

Y 4.® Que no se produzca, por consiguiente, gasto algu
no que minore los créditos de las corporaciones civiles á 
invertir en títulos y después á convertir en inscripciones 
intrasferibles á favor de las mismas corporaciones.

Y 8. M. el R e y  (Q. D. G.), enterado de este asunto, 
se ha servido aprobar el referido acuerdo de la Junta, y 
disponer que tenga cumplido efecto en las dependencias de 
la Administración.

De su Real orden lo comunico á Y. E. para su exacto 
- cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid i£  de Octubre de 1876.

BARZANALLANA.
Sres. Director general del Tesoro público, Director general 

Presidente de la Junta de la Deuda pública é Interven
tor general de la Administración del Estado.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. &.), conformándose
con lo 'propuesto por este Ministerio y por la Real Gasa, ha 

.tenido á bien disponer que la Comisión mandada formar 
por el art. 7.° de la ley de £6 de Junio último con el objeto 
de que examine las cuentas de las existencias en metálico 
y en oíros valores de la propiedad de la Real Familia que 
en £9 do Setiembre de 1868 había en su Tesorería, y com- 
pnP el importe del £6 por 400 de los bienes patrimoniales 
que le corresponde por las íe¿ ms de 1£ de Mayo de 4866 y 
de 4b de Setiembre de 4889, se componga del Intendente 
general de la Real Casa y Patrimonio, que será su Presi
dente; del Inspector general de los Reales Palacios; del Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado; del 
laRíventur general de la Administración del Estado; del 
Asesor general del Ministerio de Hacienda; del Conde de 
Pirjdnmmoso y el Marqués de Santa' Cruz, Senadores del 
Reino, y del Marqués de Cabra y D. Fernando Cos-Gayon, 
Diputado:, á Cortes.

De Real orden lo digo á Ye E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde s V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 4878.

BARZANALLANA.

Sr. Intendente general de la Real Casa y Patrimonio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L ORDEN.
Teniendo en cuenta las causas especiales que han mo

tivado en esa provincia de su cargo el retraso de las ope
raciones para el empadronamiento general de habitantes 
que se mandó practicar por Real-decreto de 34 de Julio 
de 4876, y con arreglo á las disposiciones contenidas en la 
circular de 40 de Setiembre del mismo año, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) se lia servido mandar que se entienda prorogado 
hasta £6 del mes actual el plazo fijado para remitir á este 
Ministerio el resúmen general de dicho empadronamiento 
en esa provincia, y los estados números 4 y £ á que la ex
presada circular se refiere.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de 
Octubre de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sres. Gobernadores de las provincias de Alava, Búrgos, 

Gerona, Granada, Guipúzcoa, Lérida, Logroño, Navarra, 
Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 

cátedra de Patología general, con su clínica y Anatomía 
patológica, vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, S. M. el R e y  se ha servido nombrar 
el Tribunal siguiente : Presidente, á D. Joaquín Hysern, 
Consejero de Instrucción pública, y Vocales á D. Tomás 
Santero y Moreno y D. José Seco Baldor, Catedráticos de la 
Facultad en Madrid; D. Ramón Feliz Capdevila, D. Ma
riano Benavente y D. Manuel Ruiz de Salazar, Académi
cos de la de Medicina, y D. Bernardino Gallego y Saceda, 
Doctor en la repetida Facultad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Octubre de 4876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Historia natural, Vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Naturales, en la Universidad de 
Valencia, S. M. el R e y  se ha servido nombrar el Tribunal 
siguiente: Presidente á D. Sandalio Pereda, Consejero 
de Instrucción pública, y Vocales á D. Antonio Orio y Gó
mez y D. Miguel Colmeiro, Catedráticos de la Facultad y 
Sección á que corresponde la vacante en Madrid; D. Felipe 
Naranjo y Garza y D. Ramón Llórente, Académicos de la 
de Ciencias exactas, físicas y naturales; D. Francisco Gar
cía Martino, Ingeniero de Montes, y D. José Solano y 
Enlate, Doctor en la Facultad y Sección ya referidas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 44 de Octubre de 4876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 
para la traslación á la cátedra de Fisiología, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, S. M. 
se ha servido disponer que dicha cátedra se provea por con
curso, conforme á las prescripciones del reglamento de 46 
de Enero de 4870 y Real decreto de £4 de Julio último.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 41 de Octubre de 4876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Estereotomía, vacante en la Escuela superior de Ar
quitectura, como Presidente á D. Joaquín Nuñez de Prado, 
Consejero de Instrucción pública, y como Vocales á Don 
Cárlos Campuzano, Director de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos; á D. Federico Aparici, Ca
tedrático de la Escuela de Arquitectura; á D. Luis Cabello 
y Aro, Profesor interino de la misma; á D. Simeón Avalos 
y D. Francisco Cubas, Arquitectos é individuos de la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, y á D. Enrique 
Villaverde, Ingeniero del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.

: Madrid 44 de Octubre de 4876.
C. TORENO.

i Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: Como aclaración á la Real orden fecha £4 de 

Setiembre último, y para los efectos correspondientes, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los em
pleados cesantes de este Ministerio ó Archivo de Indias 
sin goce de haber pasivo, comprendidos en las reglas 7.a y 8.a 
de la referida orden, que tengan su residencia fuera de la 
Corte, deberán remitir á esta Secretaría sus hojas de ser
vicios por conduelo del Gobernador civil de la provincia 
respectiva, después de certificada en ellas la conformidad 
con los documentos originales de su referencia por los Ad
ministradores económicos correspondientes; y aquellos que 
se hallen en el goce de haber pasivo acompañarán además 
certificación del propio Jefe económico, expresiva de que 
continúan en el cobro del haber que les hubiese sido se
ñalado por su clasificación. Es asimismo la voluntad de
S. M. que las hojas de servicios del personal del Archivo 
de Indias sean certificadas por el Jefe de la propia depen
dencia, y la de este por el Gobernador de la provincia, que 
habrá de remitirlas á este departamento ministerial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1876.

L. DE AYALA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A r t i l le r ía .
Por Real orden de £ de Octubre actual se autoriza La ce

lebración de un concurso ordinario en 45 de Mayo del año 
próximo para el ingreso en la Academia de Artillería, con su 
jeción a l a  siguiente

INSTRUCCION
PARA EL CONCURSO QUE SE H A D E  CELEBRAR EL DIA 46 DE 
MAYO DE 4877 EN LA ACADEMIA DE SEGOYIA PARA LA ADMI- 

■ SION DE 60 ALUMNOS EN DICHO ESTABLECIMIENTO.
Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 

á ingresar en la Academia, que se verificará por examen de 
oposición, serán:

4.a La aptitud física necesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para el Ejército, sin la modificación esta
blecida respecto á la vista por la  Real orden de £9 de Abril 
de 4867.

£.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseerlos conocimientos qué determina este programa.
4.a Tener cumplidos 44 años los hijos de m ilitares y 45 

ios de paisanos el í f  de Setiembre de 4877, no excediendo 
unos y otros de£ 4 añ cs en dicha fecha; pudiendo aum entarse 
en un año el lím ite mayor de edad por cada uno que ganen 
del curso preparatorio ó del plan general de estudios.

5.a Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo 
m anifestarán de oficio al Secretario de la Jun ta gubernativa 
de la Academia, acompañando los documentos siguientes le 
galizados en la forma que previenen las leyes de la Nación:

4.° Fé de bautismo ó acta del nacimiento del pretendiente.
£.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que le inhabilite para el 
ej ercicio de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta.
En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 

nombres dé los padres ó tutores y las señas de su domicilio.
La Junta, de la Academia em itirá dictamen, y por. el Se

cretario recibirán los interesados noticia de haber sido adm i
tidos ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir 
al Director general del arma si se creyesen no se les hacia 
justicia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter m ilitar dirigirán las ins
tancias por conducto de sus Jefes respectivos al Director g e 
neral de Artillería.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autori
dad admitiéndoles á examen, se presentarán al Director de la 
Academia.

El Director general de A rtillería pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspirantes m ilitares que no llenen las condi
ciones exigidas.

El plazo para recibir los documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes paisanos á presentarse en el concurso 
term inará el 80 do Abril, y serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes 
podrán subsanarse hasta el 44 de Mayo.

Los aspirantes militares promoverán sus instancias 45 dias 
antes del señalado para el concurso.

Dos dias ántes del en que haya de verificarse el examen, 
es decir, el 43 de Mayo, se presentarán todos los aspirantes 
al Director de la Academia y al Secretario de la Jun ta  gu 
bernativa para que les diga este la hora y sitio donde deben 
acudir al dia siguiente para ser reconocidos por el Oficial Mé
dico y tallados en presencia del Jefe del Detall.

Acto seguido del reconocimiento, ante el mismo Jefe y en
tre todos los aspirantes definitivamente admitidos á examen, 
se verificará el sorteo que debe determinar el orden según el 
cual han de ser examinados, sin que después pueda adm itirse 
ninguno que no hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingresos comprenderá las m aterias qué se 
expresan en el cuadro inserto al final de este p r o g r a m a  bajo 
el epígrafe correspondiente.

Dicho exámen, que principiará el 45 de Mayo, tendrá lu 
gar ante ua Tribunal compuesto del Jefe de estudios y cua
tro Profesores. v

Las censuras se adjudicarán graduándose por números, 
como previene el reglamento para los cursos de la Academia 
en el art. 78. Los exámenes se verificarán por papeletas que 
contengan las preguntas sobre las m aterias de que son objeto;
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plidien do hacer además los examinadores las preguntas qfie 
gusten para  convencerse de ia aptitud de los exam inandos. '

Los examinandos que por enfermedad ú otra, cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir 4 los ejercicios ó se h u b ie 
sen retirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser exa
minados en .este concurso, debiendo empero ser calificados 
con las notas de desaprobación los que las hubieran merecido 
por los ejercicios practicados.

Despees de los exámenes de las  materias que comprende 
el ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pretendan ' 
g anar a lguno ó algunos de los cursos del plan de estudios de 
la Academia.

Terminados los exámenes, se extenderá un acta en la que 
se dará cuenta detallada del resultado, y firmada por todos los 
Vocales se pasará  al Director de la Academia para que lá 
Jun ta  gubernativa de la mism a proponga, al Director general 
del cuerpo para  la admisión en primer lugar  á los que h u 
biesen ganado cursos superiores, y después has ta  50 á los a s 
pirantes aprobados de ingreso que hay an  obtenido mayores 
censuras.

Los demás aprobados que lo soliciten obtendrán de ello 
certificado, que sólo les servirá  para  su satisfacción.

El dia 1.° de Setiembre, en que debe empezar el curso 
preparatorio y ios del plan de estudios de la Academia, se 
p resentarán  los alumnos admitidos con el uniforme señalado á 
su clase. A los paisanos, después de hacer el depósito de 250 
pesetas y pago de semestre (á razón de 20 pesetas mensuales) 
que previene el art. 48 del reglamento modificado por la Real 
orden do 22 de Noviembre.de 1871, se les sentará  su plaza de 
a lum nos en la, oficina del Detall para  que como tales princi
pien á contarse sus servicios desde este dia ,  llevándose las 
hojas his tóricas correspondientes.

E l Director de la Academia solicitará del Director gene
ra l  copia de las hojas de servicios ó filiaciones correspondien
tes á los aspirantes procedentes de las arm as é insti tutos 
del Ejército y A rm ada que hay an  sido admitidos. E l  Director 
general de Artillería las rec lam ará  de los Directores respecti
vos, quienes rem it irán  las hojas conceptuadas para  que se 
pueda con tinuar  la h is toria  de las vicisitudes de cada uno en 
la  forma prevenida.

Los alumnos que tuviesen carácter m ili ta r  conservarán 
su puesto en el escalafón del a rm a  ó ins ti tu to  á que pertene
cieren, y  ascenderán cuando les corresponda por su a n t i 
güedad.

Por Real decreto de 4.® de Mayo de 1875 se c re á ro n le s  
pensiones siguientes en esta Academia para  atender á l a  edu
cación de los hijos de mili tares:

Indeterminado núm ero de pensiones de á 2 pesetas d iar ias 
para  hijos de militares muertos en acción de guerra.

Veinticuatro pensiones de un apese ta  50 céntimos para  h i 
jos de Jefes y Oficiales.

Cuatro pensiones de una peseta para  hijos de Oficiales g e 
nerales.

Los aspirantes  que se crean con derecho al goce de c u a l
quiera de las expresadas pensiones las solicitarán de S. M. en 
ins tancia  escrita precisamente de puño y le tra  del interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio 
y clase de pensión á que aspira; acompañando su part ida  de 
bautism o original, la da casamiento de sus padres, copia del 
último Real despacho de su padre, y en su defecto de la Real 
orden del último'empleo los que sean hijos de Jefes y  Oficia
les en activo servicio ó de reemplazo: los que sean de re t i r a 
dos acompañarán además certificado expedido por ¡la A d m i
nistración económica de la provincia en que conste siguen 
percibiendo [sus beberes por la  m ism a sin haber pasado á 
o tra  carrera  del Estado.

Los huérfanos acreditarán  esta c ircunstancia  acompañando 
la part ida dp defunción del padre además de los documentos 
antes expresados; y si hubiere muerto en función de guerra  ó 
de resultas de heridas recibidas en ella, copia de la orden que 
acredite que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la o r 
fandad ó viudedad correspondiente.

También acompañarán todos los aspirantes certificación 
de buena conducta del interesado, librada por la Autoridad 
correspondiente del punto de su residencia.

Los: expresados documentos, debidamente legal izados, con 
la instancia serán dirigidos ó presentados al Director de la 
A cad em ia , quien después de revisarlos y clasificarlos los pa 
sará  al Director general para  que este con su informo los re 
m íta  individualmente á la aprobación del Gobierno.

Pa ra  la adjudicación de las pensiones de gracia entre los 
aspirantes que sean aprobados en el concurso y les correspon
da el ingreso en la Academia se formarán tres listas, una  por 
cada ca tegoría , en las que serán incluidos por preferencia de 
censuras que hubiesen obtenido, figurando primero los que 
hubiesen ganado cursos superiores, y  después los solamente 
aprobados del ingreso; siendo preferidos á igualdad de notas 
los de más edad, adjudicándose]es por el expresado orden las 
pensiones que hay a  vacantes por ascenso á Alféreces a lum nos 
de los del segundo año que las d is f ru ten , más las que no se 
h a y a n adjudicado á .los  alumnos por falta de núm ero que te n 
gan derecho á ellas. E n  estas listas no se .incluirá aspirante  
alguno que por cualquier concepto cobre algún sueldo por el 
Estado.

E stán  comprendidos entre los que tienen derecho á Jas 
mencionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de los Jefes 
y Oficiales generales y particulares del Ejército, sino tam bién 
los de sus asimilados de los cuerpos político-militares, sin p re 
ferencia alguna entre unos y o tros ,  y excluidos los hijos de 
Jefes y Oficiales cuyos padres hubiesen pasado ó pasasen á 
otra carre ra  del Estaco.

Tienen también derecho á las susodichas plazas pensiona
das los hijos de Generales, Jefes y  Ofic ales de la A rm ada.

Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiempo que 
e’l reg lam entariam ente designado para obtener ascenso, y sólo 
en caso de pérdida de un curso ó año por causa de enferme
dad justificada que durase por lo ménos un mes no se contera  
este plazo para ios efectos indicados'.

Los alumnos perderán el .derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida -de curso, por su 
m ala conducta ó comportamiento, reincidiendo en faltas de 
carácter académ ico, por deserción ó desaparición clel in te re 
sado sin justificado motivo, aunque después se presentase vo
luntariamente; y por últ imo, cuando diere motivo á la fo rm a
ción de procedimientos por los que se le im ponga pena de a l
guna gravedad.

El examen de ingreso comprenderá las materias s i
guientes:

P R IM E R  EJERC ICIO.

Geografía, Historia  de E sp a ñ a ,  elementos de Historia u n i
versal y traducción correcta del francés.

S EGUNDO EJ E RC IC IO.

Aritmética , Algebra elemental y Geometría plana con la 
extensión de Cirocide, y  cuyos program as se inser tan  al final 
de esta  instrucción,

Ningún aspirante  podrá exam inarse  del segundo ejercicio 
sin estar aprobado del primero.

Se dispensara as  GXámerl qe Geografía, Historia de E sp a 
ña  y elenfieiiq°s Historia universal ai aspirante que p re 
sente certifiíAia o ,de haberlas aprobado en algún Ins ti tu to  ó 
establecimiento M-b i litado, limitándose en este caso el e x a 
men de este ejercicio á la traducción correcta del francés, que 
se exigirá á todos.

PR OGRAMA P A R A  EL  E X AM EN DE IN G R E S O .

A ritm ética .
1.a Definir la cantidad, la unidad y el número. Objeto de 

la Aritmética. Sistema de numeración. Suma, resta, multipli
cación y división de los números enteros.

2.a Divisibilidad de los números. Máximo común divisor de 
dos ó más números.

3.a Propiedades de los números primos. Factores simples 
y  compuestos. Mínimo común múltiplo de dos ó más números.

4.a Fracciones ordinarias; sus propiedades generales; suma, 
resta , multiplicación, y división. Fracciones de fracciones.

5.a Numeración de las fracciones decimales; suma, resta, 
multiplicación y división. Multiplicación abreviada.

6.a Reducción de fracciones ordinarias á decimales, y cues
tión inversa. Reglas para conocer la clase de fracción decimal 
equivalente á una  fracción ordinaria dada.

7.a Sistema legal de medidas, pesos y monedas, y el usual. 
Pasa r  del uno al otro sistema.

8.a Números complejos; operaciones con estos números.
9.a Raíz cuadrada y cúbica de los números enteres. De

m o s tra r  que si los términos de u n a  fracción irreducible no 
son cuadrados ó cubos perfectos, su raíz cuadrada  ó cúbica 
es inconmensurable. >

10. Determinar la raíz cuadrada ó cúbica de un núm ero 
cualquiera con una  aproximación dada. Proposición rela tiva 
á los límites de las cantidades variables.

. 11. Razones y proporciones por diferencia y por cociente; 
trasformaciones que pueden sufrir.

12. Progresiones por diferencia y por cociente.
43. Reglas de tres simple y com puesta ; de interés simple 

y  compuesto; de descuento, compañía y aligación.
4 4  Teoría elemental de logaritmos. Condiciones á que d e 

ben satisfacer las progresiones que definan un sistema de lo
garitmos. Demostrar que eligiendo la razón en ia progresión 
por cociente suficientemente próxima á la u n idad ,  podrá h a 
cerse la diferencia entre dos términos consecutivos menor que 
toda cantidad dada. Uso de las tablas de logaritmos. Aplica
ciones de esta teoría.

Algebra elemental.
4.a Definiciones elementales. Suma y resta de las  cantida

des algebraicas enteras.
2.a Multiplicación y división de las cantidades algebráica s 

enteras. Procedencia y significación de los exponentes nulos y 
negativos.

8.a Ley de formación de los términos del cociente y  de los 
restos de la división de un  polinomio ordenado según las po
tencias decrecientes de u na  letra x  por el binomio x —a. F r a c 
ciones algebraicas; operaciones con estas fracciones. Operacio
nes c o n ja s  cantidades afectadas de  exponent.es negativos.

4.a Ecuaciones de primer g rad o  con una sola incógnita.
a o

In terpretación de los valores — , —  y negativos.

5.a Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Méto
dos de eliminación por sustitución y por reducción. Resolu
ción de un sistema de ecuaciones con el mismo número de 
incógnitas, Casos en que el numero de las primeras sea menor 
ó mayor que el de las segundas,

6.a E liminación por el método de los coeficientes ind e te r
minados. Regla  de Cramer.

7.a Discusión de las ecuaciones de primer grado con m ás 
de una  incógnita, caso especial de tres ecuaciones con tres i n 
cógnitas en las que sean nulos los términos conocidos.

fifi Teoría de las desigualdades. Principios generales. Des
igualdades de primer grado con una ó más incógnitas.

9fi Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Dis
cusión de la  fórmula que da el valor de la incógnita. R e la 
ciones entre los coeficientes y las raíces. Interpretación de los

valores ~  y negativos.

40. Resolución de la ecuación bicuadrada. Trasformaciori 
conveniente del valor de la incógnita.

44. Máximos y mínimos de las funciones comprendidas en
a x 2 4 -  b x -L- c 

la fórmula ■■ ,
a x 24 - b x H - c

42. Expresiones imaginarias, Demostrar que los re su l ta 
dos que se obtengan operando con expresiones de la forma 
a_<_ son de esta misma forma. Módulo de un producto
ó cociente.

13. Potencias y raíces de los monomios. Cálculo de los r a 
dicales. Cálculo do las cantidades afectadas de exponentes 
fraccionarios ó inconmensurables.

GEO M ETRÍA E L E M E N T A L .

Prelim inares.
4. Definiciones de lo que se entiende por cuerpo, superficie, 

linea y punto. Ligeras consideraciones sobre su m anera de 
existir, y división d é la s  superficies y líneas. Objeto dela_Geo- 
metría. Propiedades características de la recta  y plano. ITacer 
ver que si "dos rectas tienen dos puntos comunes, coinciden 
en toda su extensión: que por tres puntos siempre puede h a 
cerse pasar un  plano, y solamente uno; y que dos rectas que 
se cortan determinan la posición de un  piano: cuál es la in 
tersección de dos planos que se cortan, y cuál puede ser la  de 
tres. Definiciones de la circunferencia; líneas y p artes  princi
pales que en ella se consideran.

GEO METR ÍA P L A N A .

2. Medida de las líneas rectas. Qué se entiende por m edir 
u na  recta. Hallar  la común medida de dos dadas, abrazando 
los casos de conmensurabilidad é inconmensurabilidad. De
mostrar que de dos líneas quebradas, compuestas ambas de 
dos rectas y terminando en los mismos puntos, la envolvente 
es mayor que la envuelta.

3. Perpendiculares y oblicuas.defin iciones de án g u lo ; con
sideraciones sobre esta, magnitud y sus dis tintas variedades. 
Hacer ver que por un punto dado no se puede t i ra r  más que 
una perpendicular á una  recta. Proposiciones y consecuencias 
que se desprenden al comparar entre  sí rectas perpendicula
res y oblicuas. ^

4. Teoría de rectas paralelas. Definición. Postulado de &u- 
clides y proposiciones que derivan. Teoremas que se despren
den de la intersección de dos rectas paralelas por una se
cante .

5. Be ¡a circunferencia. Tres puntos que fió estén en linea 
recta  la determinan. Condiciones á Ofig satisface la perpendicu
la r  bajada desde el centro á una cuerda. Tangente: definición, 
y  propiedades de ella. Dos paralelas interceptan en la circun

ferencia arcos iguales. Proposiciones relativas á arcos sub ten
didos por cuerdas iguales ó desiguales.

0. Circunferencias, tangentes y secantes. Proposiciones que 
se derivan. Medida de ángulos, ya tengan sus vértices en el 
centro de una circunferencia dada; ó bien ocupen respecto á 
esta una posición cualquiera.

7. Problemas sobre la línea recta y circunferencia. Trazado 
de perpendiculares, ángulos, rectas, paralelas y c ircunferen
cias. Cuestiones relativ¿is al contacto entre aquellas dos líneas.

8. Polígonos. Definiciones; clasificación. Triángulos. Hacer 
ver cuánto vale ia sum a de ios tres ángulos de un  tr iángulo; 
consecuencias. Demostrar que orí todo tr iángulo á mayor" lado 
se opone mayor ángulo, y recíprocamente. Igualdad de t r i á n 
gulos.

9. Cuadriláteros. Clasificación, propiedades del paralelo -  
gramo en general, y las características de i rombo, rectángulo 
y cuadrado. Condiciones para  que un cuadrilátero sea inscrip- 
tible ó circunscriptible.

40. Polígonos en general. Valor do la sum a de los ángulos 
interiores y exteriores de cualquier polígono. Igualdad de po 
lígonos y número de condiciones para que tenga lugar. P ro 
blemas sobre construcción do triángulos y poIígonosT

44. Lineas proporcionales. Definición. Propiedades que go
zan las rectas cortadas por paralelas y la bisectriz de un án 
gulo interior ó exterior de un tr iángulo. ITaccr ver que ios 
tr iángulos equiángulos tienen sus lades homólogos propor
cionales^ Demostrar que las rectas que parten desde el vértice 
de un triángulo á su lado opuesto dividen á este y sus para
lelas limitadas por los otros dos lados en partes proporcio
nales, quedando ellas divididas del mismo me do. Propiedad 
que gozan dos ángulos que tengan -sus lados proporcionales, 
paralelos y dirigidos ó no en el mismo sentido, Consecuencias. 
Propiedades de las secantes y  cuerdas que se cruzan en el 
círculo.

42. Propiedades del triángulo rectángulo. Consecuencias.  
Relación entre los lados de un tr iángulo oblicuágulo. Conse
cuencias. Demostrar que en todo cuadrilátero inscrito  el p ro 
ducto de las diagonales es igual á la sum a de los productos 
de h s  lados opuestos.

43. Polígonos sem ejantes. Definición de triángulos seme
jantes. Demostrar que toda recta t i rada  paralelamente á uno 
de los lados de un tr iángulo determina otro semejante á este. 
Dos tr iángulos semejantes son equiángulos. Semejanzas de 
triángulos. Definición de polígonos semejantes. Demostrar que 
dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales uno á 
uno y sus lados proporcionales. Semejanza do polígonos y nú 
mero de condiciones para  que tenga lugar. Definir los puntos 
y rectas homólogos. Demostrar la proporcionalidad de ti>s po
lígonos semejantes de las líneas homologas, lados homólogos 
y perímetros.

44. Problemas relativos á las líneas proporcionales y polígo
nos semejantes. Dividir una recta en partes proporcionales á 
o tras dadas. Encontrar cua r ta s ,  terceras y medias proporcio
nales. Dividir una recta en media y extrema razón. Problemas 
de contacto entre circunferencias y rectas. Construcción de 
tr iángulos y polígonos semejantes. Construcción de escalas.

45. Polígonos regulares. Definición. Demostrar que todo 
polígono regular es á la vez  inscriptible y circunscriptible  en 
la circunferencia; que dos polígonos regulares de igual n ú 
mero de lados son semejantes , y sus perímetros proporciona
les á los radios de los círculos inscritos y circunscritos» Dado 
un polígono regular inscrito en un  círculo, circunscribir  otro 
semejante, é inscribir el de duplo número de lados calculando 
los ele los nuevos polígonos en función del primitivo y radio 
del círculo.

46. Dados los perímetros de dos polígonos regulares seme
jantes , uno inscrito y otro circunscrito á un mismo círculo, 
calcular los perímetros de los regulares, inscrito y circunscri
to de duplo número de lados. Inscribir el cuadrado exágono, 
pentágono y pentadecágono regulares en un círculo dado.. Cál
calo de sus lados en función del radio.

47. Relación de la circunferencia al diám etro. Considera
ciones sobre el círculo en su comparación con Jos polígonos 
regulares. ITacer ver que las circunferencias son proporciona
les á sus radios. Hallar la razón de la circunferencia al d iá
metro.

48. Areas de las superficies planas. Qué se entiende por 
m edir ó valorar una área dada. Comparación entre las áreas 
de dos rectángulos, deduciendo su expresión formular. Demos
tra r  que dos paralelógramos de la mism a base y a ltu ra  son 
equivalentes. Expresiones formulares de las áreas del para le-  
lógramo, tr iángulo , trapecio y polígono regular.  Aplicaciones.

49. Expresiones formulares de las áreas del círculo, sector, 
segmentos circulares y polígonos irregulares. E ncontra r la de 
u n a  superficie cualquiera. Aplicaciones.

20. Comparación de áreas. Relaciones entre Jas de los 
cuadra los construidos sobre los lados de un. tr iángulo rec tán
gulo y las de los triángulos que tienen u n  ángulo común. 
Comparación de áreas de triángulos y polígonos semejantes, 
círculos, sectores y segmentos circulares semejantes.

24. Problemas áe áreas. T rasformar un polígono cualquie
ra  en un cuadrado, y un tr iángulo en otro que tenga por vór
tice un punto dado. Dados dos polígonos semejantes, construir 
otro tercero que les sea semejante, y su superficie la sum a ó 
diferencia de Jas de aquellos. Construir un polígono semejante 
á otro dado, y cuya área guarde con la de este u na  relación 
dada. Dado un polígono, construir otros cuatro que le sean se
m ejantes ,  que tengan sus áreas proporcionales á cuatro mag
nitudes dadas, y que la  sum a de ellospea igual al área del pro
puesto. Trasformar un polígono en otro semejante á uno dado. 
Aplicaciones : problemas numéricos , construyendo gráfica
mente los valores de las incógnitas.

Cuadro de las m a ter ia s  que com prende el curso p re p a ra 
torio  y  los cuatro  años del p la n  de estudios de la A ca 
dem ia .

CURSO P R E P A R A T O R IO .

Geometría del espacio, por Girodde ó Yincent,  y  p r im era  
parte de Geometría descriptiva, por Alix.

Trigonom etr ía  rectilínea, y esférica, por Girodde, y segunda 
parte de Algebra, por Cirodde,

Instrucción del recluta y guerrilla .
Ordenanzas del Ejército, Manual de cabos y  sargentos.

P rim er año.
Geometría an a l í t ic a , por C-omberousse , traducida por Se

bastian.
Análisis superior,  por Bueno.
Geometría descriptiva con acotaciones y som bras ,  por 

Alix.
Dibujo lineal.
Ordenanzas generales del Ejército. Manual de cabos y  sar

gentos.
Ejercicios de Artillería.

 .... , j - bLegunuG &no.
Mecánica racional,  por Delaunay, traducida por Cieñienciiu
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Mecánica aplicada á ias m áquin as sim ples y á las  m á s  
Usuales en las  faenas de A rti l ler ía ,  por M am síro  y  D elau uay , 
traducida, por C an ale jas ,  y lecc ion es ora jes .

F ís ic a ,  por Ganot, y M em orias sobre pararayos, del P r o f e 
sor  Carrasco.

Topo grafía  y  e lementos de G e o d e u q  per Sauz.
'Dibujo topográfico y  copia  del na. ira ! ,  principalm ente del 

m a te r ia l  de A rt i l ler ía .
E je r c ic io s  y O rdenanzas de ArtilK ría.
E s g r im a ,
T erm in ado s estos dos años, ascenderán  ¿ A lfé r e c e s  a lum nos 

con el sueldo de su empleo en el E jé r c i to .

Tercer ano.

M ecánica aplicada á los m otores ,  por Mahisfcre y  Delauuay.
L e cc io n e s  sobre el vap o r,  del Oapitan de A rt i l le r ía  Perez.  

R e s is te n c ia  de m ater ia les ,  del m ism o .
A rti l ler ía .  Memorias sobre b a l ís t ica ,  d . l  Capitán Zapata,  

r ías  sobre péndulos,  cíe Moltó. C a r ru a je s ,  lecciones 
ora les  y A n i l l e n  a, de B a r r io s .

Química é in d u s tr ia  m il i ta r ,  por R u g ir  dt, ú t im a  edición 
fran c esa .  M em oria  so bre  pólvora., dei Oumanuente Alvarez.  
L e cc io n e s  ora les  para  explicar k s  \ roce urfi i  itos cié n u estra s  
fábricas .  M em orias  sobre sa l i tre ,  azufra. y ¡ r u b o r ,  dt ^ C o m a n 
dante  C a r r a s c o ; sobre p iro tecn ia ,  del Cuín and am o Herniosa;  
sobre cohetes de guerra ,  del CX ronei Castro.

Ju r isp ru d e n c ia  m il i ta r ,  por S u h a r .
E q u i ta c ió n .
Continuación del d ibujo.

Cuarto año.

Continuación  de la ind ustr ia  m il i tar .  M em orias sobre pro
yectiles ,  de Azpiroz y  A lvarez ;  sobre a rm as  portáti les, de B a r 
r io s ,  y lecciones orales tom adas de las M em orias  red actadas  
por varios  Oficiales del a r m a  para  explicar  los pro cedim ientos 
de n u estras  fabricas.

Fo r t i f icac ió n  p asa jera  , por S a a v e d r a ,  y  para  d efen sas a c 
ce s o r ia s ,  el E m y .

F o r t i f icac ió n  p e r m a n e n te ,  m in a s  y  serv icio  de la  A r t i l le 
r ía ,  por Z as tro n  y M o d e t ,  y  lecciones orales.

A rte  ó h is toria  m i l i ta r ,  por V ia l ,  y  lecciones orales y  puen
te;::,» our P i i iu  a.

Coid dubi ¡ifl militme R ¡  r i a n u  tu  T á c t ic a s .
T c3*ij iu d » este a f u , iui>an d°  Feni* ritos a gn ndes p^áct ¡ - 

esto a le l  JahriLn,s y r tg im ñ  utos del a n u a  por t e n m n o  de un 
«Tin, t' un i ib di -.iie luego su pu.s tu en H esc. L u j  i (h Te ’ 
ni i ni s dril i oí 1 1 pu

IMmia, Lms un te i s que se e i tu i  n i  n\ i n t c - i  a e tur’ro 
Jos 11| u i r i u u i  ib t¡ ti i »u la L  j a c n i i a ,  n j  sicario ind isp on -  
salí Je ) iri n i' t - 1 11 ü nlu |nr dicL s «iGora3 ci l a m i ó u i ‘ma
llín n k  n iiio iiiuc¡ Ira de la u r i u k i  u co r  que i L b c i  l ía lo r  
npriudiib Ins u n  1' i b n  Jus » sjim mitcs.
i í " T m  Eli 1, 1 l’i’ieeiiiis g t n n  ni d r  \ M H erir  y en S e g c v i a  
m í a  Si n  L ijo ¡IV J i Junte ele lu Aeann mu  -u Jo eüi tn  n u
legirsilri  i tL t Ha irutiiinrifii».

V ’ v  o t.. r->!' b d  *?r v p V; b  u o o  * • L r  'i e  u a  c- c j a  ' ;  s  :* r. v ra
d  e n s o s  r ? t K¡71« ̂  o ,

tS|=hi Suric di ii I \ d u p i u s u  une f !  d :rt i 7 del cerniente  se
utiri l  .ii  i i l ri T u i  ‘eria J ^ u i   ̂ j n  r r i u  o por serv í-
f i n  s1 p í a  y u l u  ■, n  i c e p t  M . i  ' U  . i  r o s  ; ú  i u d e
sin iv «Jitiu n1 u  pn id do i o -d iu  grupo con L  k¡  ■ -
l i s  i111 p i « iiI1 c h i n  o J  31  ni ' *7 , ó u h  *, i i i r ' i i s i v e .

¡u j 111 j ii! i  i* i  U ui i ' r d u 1 V"t -=■ Li ¡j i "ce l v ¿ e i t i r i , E c h e  -
ñ ique.

' v , u  p ' r  indi ’ E  v u C .

L o s  í nteres ador q ® e á con t in nac í  on se expres a n pe drán pr e -
. s i i i k lr' id ida 17 fiel e o r ú  uh u e e  \}r ds.n, á ir. * o j  b¡ l a r 

de, ' 1 F  T - i u r i i  b r st U,,‘ i 'l 'd'i  ? ' ' !  ■-! á « ‘i'» r* u  i m -
p  11 ’ í rinJ * ü- J u  i in;-«jsL‘ionc ai  1 h s n u'»r itio i i cu Ja
i) l1 i n n i !  nr a «le uJni-i  o n  j - a i  id, v a b i a á i  e s  h c ‘ ,u 
4 .* y M de ( iiclubce d a 1 a ñ ,í u 1 ii ¡ 1 o.

hfiuiiin <<s 
de los

r g u a r d e s  . ‘ u jT.IíZdAÍK'S
de  los 

n e  n u i l  es»

9 0 3  D. J .  Cobos,.
784- Ti, j  ’isé rlc Hoz 5 Cnuchcz.
87G D. L u ir  G a rc ía  y Á b e n d m o .

LUI 3 Ib II el fin G allego Has arre.
ilad -bj 11 rio Octubre dt; i ATI 1 n u  t.ii-i- , K  Ca,

H áu » velí d.deü¿lz bp inonm = \ rd Ci Liue^ur e au .m  -
Maído ruido.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

E n  em npfiu  lentrj de lo preve ai lo en R ea l  ón ûi de 11 del 
2 ctu b oí b t  l o cb 1 aránimo i ío s ie m S o r  .o, eGobriir  ) s u b a s 1 1  
puUlü 2 ou ^ tf .1 e"‘nt n  ̂d irectivo para n u‘íi ;U!ir rl  'u-rvicio d, 
im presión dL Ja Eotadibsticti del coincroío de cab ota je  entro los 
p u n t e o  rlc !u 1 cu ín su Ja c 1 las Fí/ilcai es durante eí año n a 
tu ra l  ¿ e  1 87 b.

E l  tipo m á x im o  adm isible  señalado rl  de 73 n u c í a s  por 
cada ph go de cu atro  páginas ,  comprCiRlieado la cí mu-usicíon, 
el papel } h  tírmbo de bUG c je m o F  i c e ; 770  efis t líos en paf'Cl 
-jofiiun, y ! l r  ÍO res tan tes  tu  paprl  3 aEii,r d •. L r s  p iopo sic io
nes se ad m itirán  rhmce lu un a  y niubJe ú Jas  tme lo torde 
de dirbo día mi pliegos cerrcd o s  á c a a iu -1 > . de a co m p a
ñar  c im a  de pago de la C aja  ¿jetu ral  ds U í j ú - ú u  que a cre 
díte haber consignado en la  mí si na d  ín t i r c s c d o  que deseo 
to m a r  parte en la  subasta  la cantidad de 37 fi pesetas en m e 
tálico ó sei equivalente en v alores  p ú b J ic o s , cuyo tipo será  e l  
precio roedlo que aquellos tengan J u r a n t e  el m es  a n te r io r  al 
en que se verifique el a f ian zam ien to , segú n se previene en el 
a r t ícu lo  L °  del R e a l  decreto de 22 de Agosto  ú lt im o .

D u b a s  proposiciones se red actarán  conform e al m odelo  de 
proposición que con al pliego de condiciones se h a l la r á  de m a 
nif iesto  en esta  oficina general todos los dias no feriados.

L o s  lic itadores deberán ru b ricar  la cubierta  de los pliegos 
cerrados que presenten , y  acom pañ ar la cédula de vecindad .

Madrid 3 0  de S e t ie m b re  de 1 8 7 6 , =  E l  D irector g en era l ,  
X  Gavera.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  D ep ósitos.
E s ta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

p resan  á  continuación p ara  el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses  do resguard-x-: no depositados,  p r im er  s e m e stre  
do 1878, carpidas números i O o l  ai 1 .080 de ¡señalamiento; s e 
gundo sem estre  de 1875, carp etas  udineros 1 .413  a l  4 .474 de 
señalamiento.

R e-g u a rd o s  a m o r t iz a d o s , am ortización  de 30  de Ju n io  
de i 875, carpetas nú m eros 477 y  478 de señalam ien to .

A sim ism o h a  acordado la. devolución de factu ras de i n t e 
reses  de efectos ( irposttados correspondientes  al  p r im e r  s e 
ma* iré -ud co rriente  año, ir limeros 9 0 1 a i  938  inc lu siv o  de se -  
íu  1; «r>n-o .

Kuu-i. 14  de Octubre de 7 8 7 6 ,= E 1  Director general, Gar
los Grotta.

T e s o r e r i a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p u b l i c a

L os tenedores de carpetas del em présti to  n ac io n a l  de 175 
m il lon es  de pesetas ,  cu ya n u m eración  y  provincias  de que 
proceden á. continuación se exp reu m , pueden p resentarse  en 
esta  T e so re r ía  el dia 16, desde k s  once de Ja m añ an a  á la  u n a  
de la  tarde, á  recoger ios t ítulos que les correspondan:

C erpetas nú m eros 12.177 á £83,  £98, 518, 5.519, 530  y 17.968 
á 18.343, que proceden de la provincia áe C iu d a d -R ea l .

Idem mira. 4.330, que procede de la provincia  de L ér id a .
Madrid i 4  de Octubre de 1 8 7 8 . = El  T eso rero  Centra), F r a n 

cisco de Goieoeeliea.

De orden de la  D irección gen era l  del T eso ro ,  el dia 17 
del corriente ,  de diez de la m a ñ a n a  á dos de la  tarde, s a 
t is fa rá  esta T eso rer ía  Central  las fa c tu ra s  de cupones de b o 
nos del Tesoro de la prim era  em isión, ven cim iento  de 81 de 
Dieiemmx . a 1875, su m ía  1 moon los núm eros del 1.391 ai  1.4Ü0 
y i .Gui ee presentación y 791 á 801 de sorteo p a ra  el pago, 
im p o rta n te s  19 .CE p , o n a

Madrid 14 ce  Q.* rubra di d 87S .= E ]l  T eso rero  C en tra l ,  F r a n 
c isco  de G oicoeekea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

L o s  señores su scr ito res  á  las  ob ligaciones del B a n c o  y  del 
Tesoro, de la  ser ie in terior ,  n ú m ero s  374  á papel, y  i 7 3 ,  £ 5 7 ,  
4 £ i  y  588  á m etál ico ,  se presentarán  el  p ró x im o lu n es  18 del 
co rr ien te  á u lt im ar  su s  l iquidaciones en las of ic inas del B a n c o  
s i  no quieren  s u fr ir  los per ju ic ios co nsigu ien tes ,

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 6 . = E l  V ice se c re ta r io ,  J u a n  de 
Morales y S u  runo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

H o s p i t a l  ele l a  P r i n c e s a .

Decanato.

l im o. Sr . :  L a s  esta d ís t ica s  bien ordenadas y  recogidas con 
esm ero prestan en los esta  bi coi n i i e n tos de B eneficencia  s e r v i 
c ies  u t i l í s in io s , que m uy pronto redundan en favor del m as 
perfecto cu m plim ien to  de la  m is ión  c a r i ta t iv a  que aquellos 
t r a ta n  de llenar.

Con Ja ind iscutib le  lógica  de los h echo s  fac i l i tan  la  in d u c
ción de las reg las  de conducta  que m e jo r  efecto ' producen, así  
( ' 1 1 y ' te relativa r» :a un u ! 1 * rdndn'’strnU\ a como á Ja 
científ ica  de estas  fundaciones. No basta ,  l im o .  ¡Sr., el dqúuse 
l le v ar  por un 'impulso g en -ro so  para roejor r e a l iz a r  ei elevado 
propósito do a l iv ia r  los su fr im ientos  de los desgraciados, E s te ,  
corno tridos Jos que en Ja soca:dad se rea l izan, se deja  d o m i
n a r  m:cesarían?enlu por ei efecto de influencias que pesan f a ta l  
y eon tinuam eote ,  como sobro los fenóm en os natu ra les ,  sobre 
ios sociales.

P or  todos los h o m b res  de c ienc ia  dedicados de un modo 
ser io  á la  resolución del iniei'esarite problem a de la  caridad  
se  h a  dado s iem pre y  se da cada dia, m ás crec ien te  im p o r t a n 
c ia  ó, las c s t a d í E v a s  ra z o ir i ik s ,  que dejan fá c i lm e n te  que de 
e i k s  se a  prendan e - m u m e - i c L s  que, h i ja s  de los hecho s 
iL.r'df s, ¡u n  J  s u  i Ua súmenle uxprasion ex a c ta  ele la  verdad.

De la m e n ta r  ra qm se < uc v i r a s e  en un re la t iv o  olvido el  
e u m p b r ú e n to  üe Lis ^ x lg m c b u  reg J a i ' en larras  que en lo que 
r :  speu * ni H ’g P / ! de Ja P ’E u  l> * i \Vu.haa do l le n a r  estas  
e xi ge. >cb a co culam  5 ¡r ;  ¡ r r v i s 11 -*1 p ¡ora a S  u p eri o r í d a d, N o s o n 
M luniuvte U s iutcran.es > i . t c r la i  s ios que res u lta b a n  p e r ju d i 
cado s p »r e te JfunuitHíUt) vacíe* ja  u  hsfaecion m is m a  que ha  
de s u  ih>e p rr  Js Admiih ' irgcí vi ni poder hacer. .públicos los 
rruu te dos d * s u s  tíe.~u los La ilábeu -  uiperfectam ente  c u m -  
p! a 1 jrcscuE.roclo xui : él > lus datos y c i fras  deducidos do 
le u  1 os fie c« L a c la s  que ningnii  Interés pueden despertar
q r ) «* a i : >*'mérico v pu ram e n te  form al,  pero n ada do lo
q it v •'■de ó. la n *c < ri c ientíf ica  ó al deseo caritat ivo.

K o  so «meontuihvji i i ' o s  desatendidas las consecuen cias
erm bajo us: punto ue v u ta  ai«'k co n cre to ,p rá c t ico  é inm ediato ,  
j i ih x í in  r1 . u d j } o i a el a d u a t  ? miento d é l a  ciencia. rné*>
( c u  f « íj b ¿ i n o » u<‘ ju ip i ta n te  in terés ;  :i nñ u ei) -  
( f t » n ‘ 9 J  r , y \ >n e iones do c a rá c te r  epiríó- 
f j r o  Tí ct J r  i ur r ( i l i o  c<T u fie Jas que m ás o r d in a r ia -  
n ut( a  urra * i ot < * r 0 f a . t tu  s comprobados por la  o b -  

F' r\ ció ¡ y o  a u  p*--a l< s por le experiencia ;  todo esto ,  que: 
form a el fundan u n to  de la  ciencia  más útil á la  h u m a n id a d ,  
pasab a  desapo cibido y olvidado en el a rch iv o  de este H o s
p ita l .

Iv uu  , i « v  -u h a n  Impulsado al  que su scr ib e  á o rg a n iz a r  
p ’ u yh i y ‘ j  - su m á s  inm ed ia ta  v ig ilan cia ,  la  fo rm ació n  
el 1 l ' 1 c u f i í  ri-ns v u i í ta r ia s ,  form ándose el propósito de r e -  
’j i f i . r  á ese ccrura a/hninistrativo los resultados que de e l las  
su m spi enfian, y qu^ segu ram ente  h a b rá n  de serv ir  para  que 
u  aproe chen por la inte l igen cia  y  acrec ien ten  el celo de los 
fnncii  i iar ios á quienes está  confiada la  a l ta  dirección de la 
Ben ef icen cia  general  del E stado .

Con el  ob jeto de cum plir  este propósito, re m ito  h o y  á V. I. 
los estados corresp on aicntes al prim er sem estre  del co rr ien te  
ano de 4876, con las  consideraciones y  razon am ientos que m ás 
in m e d ia ta m e n te  so desprenden de las cifras que los form an  y 
de los in form es  recogidos de todos los P ro feso res  de este es
tab lec im ien to .

E i  núm ero total de enferm os asistidos d urante este período  
de seis m eses h a  sido el de 1.039, de los cu ales h an  salido cu
rad os 6£3 , aliviados £35  y han fallecido 222. E s ta s  cifras, que 
pueden tenerse por favorables y figurar en p rim era  línea an te  
la s  de cualquier h o sp ita l, todavía lo son m ás si se atien de 4  
ciertas  con sid eraciones re la tiv a s  á la población acogid a á este  
establecim iento. E s  la  prim era de estas la enorm e proporción  
en que figuran los enferm os crónicos con los ag u d o s, propor
ción que obedece á cau sas que no pueden o cu ltarse  á  V. I ,  y  
entre las cuales figuran  en prim er térm in o  la  resiste n cia  que  
se opone siem pre por las clases m en esterosas p a ra  ab and on ar 
sus h ogares h a sta  los m om entos últim os en que se ag o tan  los

ra:cursos m ás ex tre m o s  de que pueden d ispon er;  r e s is te n c ia  
laudable  bajo el punto de v is ta  m o r a l ,  pero que ba jo  el m a t e 
r ia l  produce desastres  sin cuento; pues crea  de estados p ato
lógicos sencil los,  por el abandono y la  m is e r ia ,  enferm edades 
arra igadas,  de ta l  suerte, que co ntra  e llas  se  e s t re l la n  los m e 
dios todos que posee la  ciencia  m oderna.

S in  em bargo de esto, y  atendido lo que en otros ho sp ita les  
sucede, no puede tenerse como escala  en a b solu to  la  c i f ra  de 
las  enfermedades agudas durante  este sem estre ,  puesto que 
figuran en un a proporción de 5 4 ‘8Q por 100.

E n  este grupo de las  enferm edades agudas no pueden s e r  
m á s  sat isfactorios  ios resultados ob teníaos en nu estro  H o s
pital,  puesto que figuran las  cu rac ion es en un a proporción 
de 8 3 £33 por 100, c i f ra  digna de f igurar en p r im era  l ín ea  e n 
tre  las que p asan  por m ás v en ta jo s as ,  así  en nu estro  país 
com o en el e x tra n je ro .  N ecesariam ente  no h ab ía  de ser ta n  
h a la g ü e ñ a  la  proporción de cró nico s curados con el total de 
esta  mi m a  clase; pero si  se pára, s iqu iera  sea breve  tiempo, 
la  atención, se com prenderá  que no desdice esta  de la propor
ción que antes  co m en táb am o s.  Merece en efecto no tarse  qu e  
é n tr e lo s  469 enferm os crónicos asist idos durante  los se is  p r i 
m eros meses f iguran 80 t ísicos;  £5  lesiones card íacas  v a lv u 
lares ;  1 £ cán ceres  &e., y form an el res to  enfisem as pu Im ána
les, b ron quit is  inv eterad as ,  eáries, tum ores blancos;  en un a  p a
lab ra ,  todas las  enferm edades que ios tristes resultados que 
en e l las  se  presentan au to rizan  p a ra  considerar  cási  en a b s o 
luto como in cu ra b le s ,  y  sin  em bargo  de esto, de la  c i fra  de 
los 489 en ferm es  crónicos sólo h a  hab ido  163 defunciones,  
un 3 4 ‘75 por 108, f igurando la ci fra  de cu rac io n es  en la  fa v o 
ra b il ís im a  proporción de 31G 7 por 100, habiendo el 3 3 ‘98 r e s 
tante  recibido el a l ta  por aliv io , es decir,  saliendo los e n fe r 
m os aptos los más para el t raba jo ,  s iq u ie ra  no sea act ivo, y  
dispuestos los que form an el resto  á l le v a r  u n a  v ida  m ás ó 
m é n e s  azarosa,  pero l ib res  de ias  m olest ias  que les hab ían  
conducido al hospital .

No es esto todo : comparando la  c i fra  de -1.039 en ferm o s 
con el nú m ero  de £ 0 0  cam a s  que según orden de esa D irec 
ción general  componen el co n t in g en te  de este H o spita l  desde 
ha.ee tres meses, y teniendo en cu enta  la su spen sión  en la  ad
m is ió n  de en ferm es que durante  un m es se dispuso p ara  dar.  
lugar  á Jas ob ras de rep aración  m ás ind isp en sables  del edifi
c io ,  vem os que se h a  renovado 5 4/4 veces la e n fe r m e 
r ía  tota l  del estab lecim iento ,  y  por lo ta n to  que todos aq u e
llos resultados que en ios anter iores  párrafos  se c i ta n  no se  
han  conseguido á ex pensas de perm anencias  pro longadas,  que 
fu eran  onerosas p ara  la  A d m in is t ra c ió n  y  to rc ieran  el o b je to  
que á la fundación  de este Hospital so propuso el E s ta d o ,  sino 
que se h a n  conseguido con una rapidez tal,  como en n in g u n a  
otra  e s ta d ís t ica  de estab lecim ientos de e s ta  clase se c o m 
pru eban .

No son estos  solos los datos que de les  e s tad ís t icas  se des
prenden: Jos h a s ta  aho ra  ci tados no hacen  sino t r a t a r  de de- 
nqostrar de qué modo cumple el Hospital de la P r in c e s a  ía  
m is ión que t iene,  y  cómo responde á  los sacr if ic ios  que para  
su  so stenim ien to  se  h a c e n ; fa l ta n  ah o ra  a lg u n a s  co n sid era 
ciones que so la m e n te  de un modo m u y  so m ero m e hab ré  do 
perm itir ,  y que se refieren á condiciones de gobierno in te r io r  
y  á  deducciones c ientíf icas ,  in te r e s a n te s  á  ju ic io  del que su s 
cribe.

L a  proporción de c u r ia l id a d  d urante  los  tres p r im ero s  
m eses del año corresponde á la  de años anter io res ,  y  es m a 
yor que la  del segundo t r im es tre  del p r e s e n t e , coincidiendo 
este  ami ñor am ien to  en las defunciones con la  d ism inu ción en 
cada sa la  de cu atro  c a m a s , ó sea  con la  no aglom eración de 
e n fe r m o s ,  con la  m a y o r  cantidad  de aire  r< spirable con la 
m en o r  facilidad para h,s ccrfiáglos, con la  faci l i tación  para 
el servicio ; en una pe labra,  con todas las  c ircu n s ta n c ia s  que 
deben, tenerse  m á s  en cu enta  para  H buen gobierno y d i 
rección de un hospital.  E s te  hecho, que quizás podría tenerse  
por c a s u a l ,  de ja  de adm itir  es ta  posibilidad desde eí m om en to  
tea que vem os que correspondo con ios resultados obtenidos 
en ios hospita les  de V a l  de Grace y  en la  generalidad do 
ios de P a r í s ,  según los t ra b a jo s  de H u sson y otros r e s p e ta 
bles  a u to re s ;  e n cu en tra  su exp l icac ió n ,  por lo que respecta  a i  
H ospital  de;la  P r in c e s a  de Madrid, en la  cantidad de a ire  que 
á cada e n f e r u o  corresponde según la cubicación de las s a la s ,  
y  m u y  especialm ente  en la  fa lta  com pleta  de un m e c a n is 
mo de v en ti lac ión ,  s iqu iera  fuese sencil lo ,  que pu diera  c o m 
p e n sa r  por la v a r ia c ió n  del aire de cada sa la  la  can tid ad  r e 
la t iv a m e n te  esc asa  de que cada enferm o puede disponer. M e
ca n is m o  de v en ti lac ión  que en el dia so s u p k  por la  directa, 
ú n ic a  que la  disposición de las  v e n ta n a s  permite  l levar  a c a b o ,  
y  que sin desem bolso de n in g ú n  género podría m odif icarse  

' h ac ien do sen t ir  los re s a lta d o s  do esta  re fo rm a  en la m a r c h a  
g en era l  de la s  en ferm ed ades y en los éx ito s  obtenidos en las 
cu rac ion es .

P o r  lo que -respecta á  las  deducciones científ icas  que do 
los  a d ju n to s  estados pueden hacerse ,  s in  e n t r a r  en d igres iones 
difusas é im p e rt in en tes ,  debo hacer  no tar  á V . I. que Jas en 
ferm edades oboervadas en este H ospital  d uran te  el pr im er  se 

m e s t r e  de 1876 h an  sufrido Jas m is m a s  m od if icaciones de c a 
rá c te r  ? tipo y m a r c h a  que h a n  afectado en ia población de 
Madrid durante  ig u a l  período; siendo m u y  de n o ta r  que en 
la s  de c a rá c te r  epidémico ó contagioso no se h a  reg is trad o  n i  
un solo caso adquirido dentro del es tab lec im ien to ,  y los que 
aparecen en los estados han Ingresado en él en períodos m á s  ó 
ménus adelantados de la  enfermedad. P o r  fo r tu n a  a l  hacur 
referencia  á carác ter  epidémico sólo n o s  re fe r im o s  con m ás 
ex a c t i tu d  de fra se  á m odificaciones d eterm inad as  por los a g e n 
tes a tm o sféricos y  las  co nsti tu c ion es estac io n a les  y  m édicas 
que h a n  dominado, pues ni  las  fiebres eruptivas,  n i  ias  t i fo i 
deas, n i  las  erisipelas & c . ,  se han m arcad o,  como en otros 
año s acontece,  con el  c a r á c te r  epidémico en la  es tac ión  de la  
p rim avera .

T a m b ié n  m erece  l la m a r  la  atención de V. I. e l  resultado 
favorable  que reve lan  a lg u n as  e n fe r m e d a d e s , t a le s  com o la 
p neum onía,  en Ja que la  proporción do curados está  repre
sentad a por un 99 por 100; los r e u m a t i s m o s , en que es de 80 
por 1 0 0 , y la s  bron quit is  cró nicas ,  fiebres t ifo ideas &e.

Por lo que respecta á  los afectos q u irú r g ic o s ,  h a n  sido a u 
x i l ia d o s  1 7 ' f r a c tu r a d o s ,  de ios que se h an  cu rado el 6 4 ‘70 
por 100 ;  45 heridos, de los que se h an  curado el 77*77 por 100,  
y se  h a n  efectuado 34 operaciones: siendo do a d v ert ir  que en 
este  n ú m ero  sólo f iguran las am putac ion es,  resecc io n es ,  e x t i r 
paciones de tum ores ,  autoplasfcias &c.;  es decir,  la s  que p er te 
necen á la a l ta  Ciru gía ,  pues el n ú m e ro  de f u n c io n e s , d i la ta 
ciones de abscesos y otras que suelen f igu rar  en a lg u n a s  e s ta 
d ís t ic a s  se h a n  desdeñado en esta  corno poco im p o rta n tes  
para  poder s e r v ir  de base á n in g u n a  deducción.

T a le s  s o n ,  l im o .  Sr . ,  las co n sid erac ion es  m á s  so m e r a s  que 
creo deban h a c e rse  al com enzar el  s is te m a  de estados s e m e s 
trales ,  que espero h a b rá  de m erecer  el beneplácito de esa  Di
recció n  g e n e r a l , s iem p re  celosa por todo lo que pueda red un
dar en benefic io de la  t ra sce n d e n ta l  m is ión que le  e s tá  en co
mend ada.

Dios gu arde  á Y .  I. m u ch o s  años. Madrid i . °  de Agosto 
de 4 8 7 6 . = E l  Médico d e c a n o , O. M aría  C o rtez o .= U rn o .  Sr. Di
rec to r  general  de B e n e f ic e n c ia  y  S an idad .
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d e s ,  a l ia s  p o r  tod o s  c o n c e p to s

ALTAS. NÚMERO 
velase délas

Agudas. C ró n i ca s . P o r
c u ra c ió n . muerte.'

S i n  op er ac io ne s
c urac ió n .

Abscesos. ............................ .................. ■ i i
¡>

9 £ 8 » 3
Idem nc-r congestión.......................... j) » » 1 y »

Accesos ir0i [ópticos............................... 6 £ 4 £ y 5
£ 2 » 3 3 »

A fasia.. * ■............ ......... . . ......... 1 » i » » B  ) )

Alcoholismo .................. .............. . . . . 4 ¡ 1 )> 1 » » »
A m e n o r r e a . . .....................„ .......................... * 0 . . . . 6 4 2 4 u 3
Ámim.balitis............... .......................... 3 }> 4 » 5) W

Anasarca ................................ . 1 » 1 » )> 1
Alien na cerebral............................... £ 2 » £ » y

* I Centrales'.. . . . . . . . 4 » 1 1 »  j >

A neurism as... j p srifófioos........ .. 4 'í » 1 Ti » 1 y

Antrax . . .........., . . , ........ ............. ...... » 1 y »
Artritis, ........................ ........................ 9 4 5 » 1
Ascítls . . . . . . . .  1 ................ ................. 6 » 6 3 1 £ • 4
Asma .................... .................. . 3 » 3 2 £ y )>
A tero m a . ...................... ... . . . . . . . . . . 4 j) i >» 1 a y
Atrofia muscular....................... . i  ¡ » i y y £  »

Blefaritis granulosa........................ .
Blenorragias...................... ........... ..

í
1

0

Ti

1
1

y

• 1

»
»

3
» 1

Brompnoetasia................................... . 1 33 1 3) 1 » »

Bronquitis........................ . ................. 75 39 43 3 £í |
Cálculos vcxicales. .............................. 2 » £ » 1 1

Cáncer................. ........................ . • 4 £ » 1 £ 3) 7 10 1
Cáries..................................................... 43 í) 13 4 3 7  4

Cataratas................................... 6 í) 6 6 » » 6

¿ Gástricos................. 18 14 4 17 » £
Catarros.......... j Intestinales..............

{ Pulmoneles.......... ..
6

21
6
8 13

7  

1 4  ,

»
22

y » 
6 »

Caquexia palúdica................................ 2 3) 2 £ » 1 M
Cereña fcis................... ................. . 32 » » » » »
Ciática, .............................. ......... ........... 3 2 : 1 2 !) 1 »
Cin» sbdg a. ..........................................
Oim-Cb heoátlca................................

%
3

2 j)
3

3
»

i) » »
» »

Cisíi? i^. . ................. , . . .* • ............. . . . 2 . £ » 1 » » ))

Cloro-anemia........................................ o » £ 2 » »

Clon sis ........................ .
Cóíirns j'í■ tunosos- , .......... ..

6
2 2

6
í>

6
2

»

J )

4
a »

Id era su tu ruino............................... » 1 » » )>

Colitis..................... ......... ................... £ 2 » 2 1 1
Conmoción cerebral. •í 1 » » 1 » »

/ Cerebrales 8 8 y i 7 1 »
■r»v,«. + i • ~~ ) HePáti e as . .............. í 1 9 » » » »C o n g ^ .n e s . .  Mc;ia]areg

' Puimonales...........
i
6

1
0

J J

i )

2
5

y
£

3) 33 
1 »

( Catarral .................. £ 2 » 1 i» 1
Conjuntivitis.. j Granulosa.. . . .  . . . í » 1 3) » » »

( Purulenta.. . . . . . . . 1 1 » í) » i  »

Contusiones............................... . £9 £9 )> 3 1 1 1 »
Coquehíoiie ............................ ............... 2 2 » »
CoxaAmi. . . ....................  . ..  . » » i »

Xlegem ración granulosa del h íg ad a .
Denu <» .are m a l . . . .  ................, .
Desí i . o uterino........... . . . . . . . . . . .

■ i
»
»

»

w

»

1
»
i>

)>

»

»

i
1
B

3) 3) 
» » 
1 »

B í s í - i P  r í  . ...............................................  ..................... 4 1 3 » 5 £ B
Di si l ín-rea........... ...................... .... 4 1 y 1 » »

Dispcp 4;\ .......... ........................ '......... 2 2 » 1 » y a
Eeírooiou. . ......................... . )> » y y 1 y
Empacho gástrico......................... . .. 43 18 y !£

,»
» £ »

En do-per i carditis.. ....................... . 1 1 £ 1 »
Enfermedad de Bassedow. . . .  .......... 1 » 1 1 » » y

Enfisemas puimonales........................ 10 » 10 5 £
Enteritis...................... . . . . . . lo . 10 5 11

))

5 1 M
E n t e r o - c o l i t i s .............. ...  ............................................ 4 1 3 6 » )>

i
E p i t c l i o m í l .  .............................................................

»
4

3>
})

»

4
i »

1
j> I »
1 1

En sírvelas............................... ............... 20
2

£0 £ 4 £
Escirro be la mama.................. . 1 ^1 í> » 1
Esclerosis de la medula........... ......... 1 3) 1 1
Esccrbmo.......... .................................. í » 1 ± »

EsoíxVu ¡istmo................... ... . . .  . . . 5 » 0 4 y £
1Este.01 orna......................................... i) í) ,» » »

Estrecha1 es uretrales ..........................
3
3

3
?)

y

3
1

»
£
1 »

Farinsro 'laringitis....................... . 3
3

1 2 1 » £ »
Fenómenos puerperales....................... 3 » 1 » »
Fibromas del ovario . .......................... 1 í> 4 » 1 y »

/ Catarrales.............. 7 7 » 3 » » »
1 Gástricos.. . . . . . . . . 6 G y 3 y y >1

Fiebres........... { ^ a m a to r ia s ............
j JN er vi o s a s ..............

45
2

14
2

í 41
)>

£
1

£  » 
y j>

( Puerperales . . ........ i 1 'S> )> » )) w
T i fo id e a s . . . . . . . . . . 26 26 M 1£ 15 . » »

Fimosis..................................................... . . . . . . . .  . 5> 1 J) » 1
Fístulas de ano..................................... 2 1 i 1 y 1 1
Fisura de ano. . . . . . . .  - . . . .  . 2 1 i 5)

Flemones.................................. 20
17
»

£0
17
»

y 20
11

1»

£
Fracturas............................... 3) £ 1 I
Fungosidades del útero....................... B y 4. B

n 0no-Y«cm~ ( Húmeda.................. 2 1 i 1 1 » J)Gangrena. . . . .  j geoa 1 1 1 » 1
Gastralgia........................ . 14

9
2

9 5 8
G astritis.......... ......................... 3 6

2
8
1G astro-en teralgia.'.. ................................

Gastro-enteritis............................ 1 0 2 8 4 £ 1 »
G l u  c o s a r i a ..................................... .................... 1 »
H e r n í c o r e a . .............................., . . . ........................... 1 1 1
H e m i c r á n e a . ....................................................................... 1 » 1 » » i  l
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F O R M A

D E  L A S  

E N F E R M E D A D E S .

ALTAS. : 
y

v Ú l í E í t C

c ia s e  d e h

A g u d a s . Cró ni cas . Sor 
ur,eiO'¡ :

r  or  
m u er to ,  c

Sin  : 
ur a c i o n

ne ra c io n e

¡ Hemiplpuitis ...................... - ........... 4 4 3 3) £ ■Or'J 3>

Heum*'roídas....................................... 6 3) 6 O 3"' 4 i
Hepatitis............................................... 7 4 3 1 3 33 3)

• B ovo a lúa Íes.. . . . . . 4. i w 4 !) 33 i>
\ íierebrabm.............. £ i d 33 4 yr

TT . ] Intestinales............ i 1 B 33 33 »
hem orragia».. '  Puimouales.

í Rectales..................
7
£

7
£

3)

) )

O

33
4
33 1

8
4

r<

y Uterinas. . . . . . . . . . 40 40 » >3 y ,,

Heridas............. .» ........................ ... 45 45 >3 35 3 7 \

Bernias ............................................... 0 1 4 ■í 33 :■)

ílerpetismo ........................ ............ *. . 3 33 3 í >3 1 í
Bidartrosis............................................ •í 1 33 >3 3) y
Hidro-pueumotacax.
Higroma............... .................. .............
Ili'aertrofia cardiac.a ............................

2
í

í

i

1

3 ) ¡

i
33
4

3i

V

>3

1

3) | 

»

*4
»
)>

'I!

liiperquinesia cardiaca.................... . . 1 >3 4 >3 33 33 V,

Hipopíon .............. ............ ................... ;> 33 3 ' >3 33 i )V

Histerismo... .................. . 40 5 5 3)

Ictericia ................. ............................... 4 4 3) 3) 23 33
f GoriHionares.......... 4 2 £ í ....

T „ j \ Mamarios................ )) 23 >3 4 33 3>

Infortes............ Pnh'ntioales i 3) i 4 23 >3

v Viscerales............ •i 3> 4 •/> 31 4 Í
Infección purulenta. „ ............ ............ i 1 3) y 1 >) | 23

Insuficiencia paípebral. . . . . . . . . . . . . i >3 1 •2 í 33 23
t- j i Fosfórica . . . . . . . . . 2 £ 33 í  j » >3 2>
intoxioaoiones.j ñaíunviíja............... 2 4 1 33 3)

Labio tenorino.. ................ . d 4 33 >3 2) 1 1
Laringitis...................................... 8 4 4 £ O 5*

Larinao-brí nquitis............................... 5 4 4 4 •5 c0 t} 22
Lesiones cardiacas valvulares... . . . . £5 )> £5 1 £0 18 »
L e n c o e i t e m i a . ^ . 3) » 3) J. :>) >.
Leucorrea........................ ......... . 40 0 4 7 3) 23
Lumbago ............................................... £ 33 £ ■i 2) 33 }»

T í Escrofuloso............ 4 33 4 33 ;> 31
Lu?u s .............. i Nasal......................... i f ) 4 ;> ■ . ” >
Luxaciones.......................................... .. 8 s 33 » i
Mal vertebral de P o tt................... 4 3) ! 4 33 :>> 4
Mamitis................. ................................. 4 33 i 1 5) 73 y

• Meningitis...........................  .............. 4 4 3) >3 4 » j »
( Catarral . . .  .......... 4 4 41 3 7 4

Metritis.......... .. ] Parenquímatosa . . ,
( Puerperal................

S
2

3
2

33
>3

i
i

23

í

33
31

32

M ielitis................... .............................. 3 2 ■4 3) >3 3» !
Miosis..........  . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . » ,() 33 1 33 ¡ » 33
Nefritis parenquimatosa.................... 0 £ 33 33 ?»
Neuralgia.....................*.................. 3 23 3 2) y 3#

Oftalmía, purulenta............................. 4 1 23 33 33 » . »

Onixis....................................... ............ 4 >3 1 4 33 ÍA
Orquitis ............................ .............. 6 0 33 3) 1 y
Osteítis................................. .............. i 3) 4 y .22

Otitis.......... .............. ............................ 2 £ :-3 4 >3 4 ;>
O varitis............................... .............. 4 >3 1 i» 7» 1 33 37

Panadizo ........................ ...................... 5 5 33 1)
Paral irnos ís ................... 3) A 33 33
Parálisis del facial............................... » >3 3) 4
Paraulejía................... .................... 4 •i i 33 33
Parotiditis........................................... 3 3 í 33 4
P elagra.................................................. 4 4 2) 1 y
Pe ai dgo ................................................. 4 1 33 3) •1
Perforación de la bóveda palatina... 
Pleuresía .................. ............................

4
7

23
5

4
£

4
4

23

• i

3)

37

Pleura- pneumonías.. . . .  .............. 4 S 1 1 i
Pneumonías.. ................................. £1 ÍS 8 i)
Pólipo laríngeo..................... ............... d 1 33 i

)>
í 33

Prolapso uterino....... . 1 1 3) 23 í  |
Psoitis ...................... ............................ ■0

3) » 33
Quemaduras..................................... .. ■8 8 7 2) 9 5 ,,

/-v < Escrofulosa............ 4 1 )> 3) ! 33 21
®ueratltis........1 Ulcerosa.................... 13 )) }) 3) 33 £

Querato com’untivitis...................... *. 4 1 )> i 33 )>

. , 1 O várices................ 1 ■y
I) 4 33 >3 A

Q u i s t e s .................... 1 s t b á C S o S . : : : .................: a í> » 1 >3 3) Ü y
R án u la ... .  ...................................... 1 1 » 33 73 }> 1 '
Raonitismo........................................... 1 » 4 33 >3

Reblandecimiento cerebral................. 2 }) £ 33 4 1 »
Idem cerebro-espinal........................... }) » 3) 3> ‘ i]

Retracción cieatrieíal............ ............. 4 » i 33 3> i

T-* a* ( A rticu lar................ 89 45
3

24
4

37 10Rfiuma„israo . .  j Musou¡ar..................
4 7 3)

Saramuion........................................... . 3 3 4 33
C a r c o m a ................................................................................... 4 i) i 3) ¿3

Sarna ........... ............................. ................ 2 £ 1 13 í

Senectud ............................................... 4 4 )> £
Septicem ia ........................... .... . . . . . . . 4 i » 8 y

Sífilis t e r c i a r i a ............................ 2 33 £ )) 4 »
Tenesmo vexie&L. .... .....................
Tifus escantemátieo.., . . .  .......... . . . . .

4
1

33

1
1

»
))
4

33
;)

3)
33

m l V t  < P u l m o n a l e s  . . . . .  . 
'  ̂ í T u b e r c u l o s a s ................

69
14 2)

09
44

4

33
55
4

24
1

m ( B lancos..................... 4 » •1 >3 a
T u f f i 0 r e s ................ !  O v á r i c o s ................................. £ i) £ 1 73 4

1 Be los grandes la-
i bios...............
1 Atónica............... ...

1

8
4

T)

33
8

32 23

4
33

T-r. / De la córnea.......... £ 2 13

Llcfti'a s ............ Del útero................. 3 3) 3 4
I G a n erren os a . . . . . . . 3) 23 3) )> 1

3>¡ Simple . . . . . . . . . . . 42 4 14 4*
 ̂ Varicosa................. 6 1 5 i

Urhemia....... .............. .............. ...... 1 3) 1 4
Vaidnitis............ .................................. £ £ » 1

Varioloide............................................. M 3) y>
Vegetaciones de ano............................ 4 4 i '
Vermes intestinales.,.......................... 4 2) 1
V irue las ..................... ..................... .. 9 9 » 8

1
6

Vulvitis .............................................. 33 0

Suma to ta l.............. 4.039 570 469 6££ £££ §33 84
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se ha lla  vacante en la F acu ltad  de Medicina de la U ni

versidad de G ranada la cátedra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anua l de 3.000 pesetas, la cual h a  de proveerse por 
concurso con arreglo  á lo dispuesto en el avt. 226 de la 
ley de 9 de Setiem bre de 1857 y en el 8.° del reglam en
to de 15 de E nero  de 1870. Pueden tom ar parte  en este 
concurso los C atedráticos num erarios de la m ism a F acu ltad  
siem pre que tengan el títu lo  correspondiente.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas á  
esta Dirección general por conducto del Decano ó D irector del 
establecim iento en que sirvan  en el plazo im prorogable de un  
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el a rt. 41 del expresado reglam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para  que 
las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin m ás aviso que el presente.

M adrid 11 de Octubre del876.==El D irector general, A n to 
nio Mena y Z orrilla .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Prim er regim iento montado de Artillería  
de campaña.

Debiendo proveerse con arreglo á reglam ento  la  p laza de 
sillero-guarn icionero  de la p rim era  b atería  de este regim iento, 
que h a  resultado vacante, los a rtis ta s  de la expresada clase 
que deseen ocuparla d irig irán  sus solicitudes al Sr. Coronel 
del regim iento, acom pañadas de los correspondientes certifi
cados de aptitud, expedidos por alguno de los P arques de A r
tille ría , entregándolas en las oficinas del Detall, cuarte l de los 
Docks, los dias sucesivos h a s ta  el 31 del actual.

M adrid 13 de O ctubre de !876 .= E 1  A yudante-Secretario , 
Ignacio Aragonés. X —818—3

Administración del Correo Central.
S E C C IO N  D E  L IS T A .

Cartas detenidas por falta\ de franqueo él 13 de Octubre.
Núm. £07 A ndrés P in to r .—Motril.

£08 Adolfo R odríguez.—Sevilla.
£09 D irectora del Convento.—Chamarfcin,
£10 E stéban H ernández.—Mora.
£11 G abriel Herjiiandez.^-Barcelona.
£ í£  Isabel Crespo.— Olmedo.
£13 José M. S alva tien .—R ivadeo.
£14 José R odríguez.—S an tander.
£15 Juan  Vicente.^—Yebra.
£16 Mercedes Monforte^—Valencia.
£17 M anuel E lizalde.—B urgos.
£18 M aría N arro.—Tover.
£19 P au la  Sánchez.—Mora.
££0 R icardo G rajales.—Sevilla.
££í Sor P rio ra  de R eligiosas.—Gijon.
£££ Salvador Diaz.—V alladolid.
££3 Vicente A ndrés.—M artin Muñoz.

M adrid 14 de O ctubre de 1876.=» E l A dm inistrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Velada.
Por renuncia  del que la desem peñaba se h a lla  vacante la  

plaza de Facu lta tivo  ti tu la r  de M edicina y C irugía de esta v illa  
de V elada, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas 
del p resupuesto  m unicipal, por la  asistencia de 100 fam ilias 
pobres.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  de 
esta Corporación duran te  el térm ino  de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio  en el B oletín  oficial de la  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  las que. acom pañarán copias 
del títu lo  profesional y certificaciones de los cu rsos probados 
en la  enseñanza oficial y  Escuelas de M edicina donde hay an  
practicado, sin  cuyos datos n© serán  adm itidos.

V elada 11 de Setiem bre de 1 8 7 6 .=  E l A lca lde , C asiano  
R odrigue#.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
Búrgos.

D. Joaquín L inares y  P iñero, C apitán graduado, T enien te  
del prim er batallón  del regim iento  in fan te ría  de C an tab ria , 
núm ero 39, y F isca l del m ism o.

No habiendo verificado su  presen tación  á este cuerpo el 
soldado M anuel Jim énez B anuel, en donde fué dado de alta  
en 1.* de Enero de 1873, procedente de la  Caja de q u in to s  de 
Madrid, y  á quien estoy sum ariando  por el delito de p rim era  
deserción; u sando  de lp.s facultades que p ara  estos casos con 
ceden las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito  para  
los reos que se ausen tan , por el p resente cito, llam o y  em p la
zo por p rim er edicto al expresado so ldado , señalándole la 
guard ia  de prevención,del cuarte l de in fan tería  de la  plaza de 
Búrgos para su presentación, p a ra  que en el térm ino  de 30 
dias lo verifique y dé sus descargos; y  en caso de no hacerlo 
en el plazo señalado se  le seguirá  la  causa, sentenciándolo en 
rebeldía.

Burgos 3 de Octubre de í876.=®)Joaquin L inares.

D. (Francisco L inares y P iñero, T eniente g ra d u a d o , A lfé
rez del p rim er batallón  del régim iéiito  in fa n te r ía  de C anta
bria, núm* 39, y  Fiscal, del mism o,

Nq habiendo verificado su  p resen tación  á  este cuerpo el 
soldado A tto n ib  P em iR u iz*  eü donde fué dado  de a lta  en  i.*



Caceta de Madrid.—Núm. 289. 15 Octubre de 1876. 135

de Agosto de 1870, procedente de la Caja de quintos de Má- r. 
laga, y á quien estoy sumariando por el delito de prim era j 
deserción; usando de las facultades qué para estos casos conce- j 
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , para 
los reos que se ausentan, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de infantería de la plaza de 
Búrgos para su presentación, para que en el térm ino de £0 
dias la verifique y dé sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa, sentencián
dolo en rebeldía.

Búrgos 3 de Octubre de 1876.=Francisco Linares.

Y D. José Salati ^Montero, Alférez Fiscal del prim er bata
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiendo desaparecido de este regimiento el soldado de la 
cuarta compañía segundo'%atallon del mismo, Santiago Riesco 
Fernandez, á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción; usando de las facultades que las Reales Ordenan
zas me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado por segundo edicto, señalándole el cuartel de 
infantería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de £0 áias, á contar desde la publicaeion'de.l presente, 
á dar sus descargos; y de río  hacerlo así se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 6 de Octubre de í876.=José Salati Montero.

Juzgados de primera instancia.
A lc o y .

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.), por el 
que adm inistra justicia D. Nicolás García Sempere Regente 
el Juzgado de primera instancia' de Alcoy y su partido.

En virtud de la presente requisitoria c i to , llamo y em
plazo á Francisco Pallá Sapena, alias Palloch , de 37 años de 
ed ad , leñatero , soltero , natural y vecino de Benifato , para 
que dentro del improrogable término de nueve dias se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que contra el mismo instruyo 
sobre fuga de p resos, el cual se halla comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 129 d é la  ley de Enjuiciamiento crim inal; 
apercibiéndole de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura del referido P allá , el 
cual se ignora dónde se pueda en co n tra r, y caso de ser h a 
llado lo conduzcan á las cárceles de este partido ; pues así lo 
tengo acordado por providencia de hoy y auto de 5 de Junio 
último en la referida caufea.

Alcoy 9 de Octubre de 1876.==Nicolás García.=José Calvo.

El Sr. ‘Juez Regente el Juzgado de prim era instancia de 
Alcoy y su partido.

En la causa que por ante m í instruyo sobre tentativa de 
fuga de presos de las cárceles de dicho partido, por providen
cia de hoy ha acordado se haga saber á D. José Alvaro Perez, 
Alcaide que fué de las referidas cárceles, se presente dentro 
del improrogable término de nueve dias en este Juzgado á 
prestar una declaración; apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la citación del D. José Alvaro libro la presente cé
dula original que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que 
firmo en Alcoy á 9 de Octubre de i876.-=José Calvo.

A ln an s a .

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Aimansa.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Da
m ián Cantos Gomieia, álias Pichón, de 36 años, viudo, jo rn a 
lero, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora y cuyas 
señas son: estatura regular, ojos pardos claros, barba cana, 
cejas negras, nariz regular, pelo cano; viste al estilo del país, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de ciertas diligencias acordadas en la 
causa que contra el misino se sigue sobre hurto de uvas; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, detención 
y remisión á este Juzgado del referido Damian Cantos Go- 
anicia.

Aimansa 10 de Octubre de !876.=Eugenio V idal.= P or su 
mandado, Pascual de Cuenca Asensio.

A oiz .

D. Facundo Erdozain , suplente Juez municipal de la villa 
de Aoiz, ejerciente el de prim era instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario é indisposición del Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E u
sebia Gorosabel, soltera, sirviente de D. Manuel Esparza, ve
cino ríe Gallipienzo , ausente, de paradero ignorado, y cuyas 
señas se anotan á continuación, para que en el térm ino de 43 
dias, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado y se le haga saber el auto de su procesamiento y prisión 
dictado contra ella en causa que se la sigue por robo de dine
ro á su citado amo E sparza , y responda á los cargos que la 
resultan; apercibiéndola de que si no lo verifica se la decla
rará  rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era ins

tancia, Autoridades y agentes de policía judicial procedan, á la 
captura de la citada Eusebia Gorosabel, y conseguida se re 
mita con la seguridad debida á las cárceles de este partido.

. Dada en Aoiz á 7 de Octubre de 1876.— Facundo Erdo
zain.=D e su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de la ausente.

Edad 30 años, procedente de la casa-inclusa, estatura re
gular, color sano, cara algo larga, ojos garzos, nariz regular, 
pelo rubio algo oscuro; viste chaqueta y saya de percal y bo
litas de cabra.

                                    Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano , se saca á pública subasta una casa en la 
villa de Tordesillas, plazuela Vieja, núm. 1, manzana 3.a, la 
cual tiene de sitio. 44.364 piés cuadrados, de los cuales 7.336 
corresponden á la parte cubierta, y los 3.828 restantes al patio 
y corral, por la cantidad de 13.000 pesetas, á rebajar cargas, 
por convenio de los in teresados;.y  para el doble remate, que 
se ha de celebrar en los Juzgados de Tordesillas y Buenavista 
de Madrid, situado este en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
se ha señalado, el dia 8 de Noviembre próximo, á las doce de 
su m añana; advirtiendo que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación , y que para tomar 
parte en la subasta se han de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado 300 pesetas en metálico.

Madrid 9 de Octubre de,4876.~Francisco Fernandez de la 
Torre. X—814

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 

Ramírez,, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á 
la venta en pública subasta una finca titu lada el Jardinillo, 
sita entre el barrio de Salamanca y el de la Salud: linda al 
Sur con el camino de la Fuente del Berro; Oeste con el de los 
Toros; Noroeste con el camino viejo de Alcalá; Nordeste te r
reno de D. Valeriano U rraca, y al Este con 3a zanja del Re
t i r o , la cual comprende una superficie de. 333,602 piés cua
drados y 30 decímetros, y ha sido tasada en la cantidad de 
333.602 pesetas 30 céntimos; y para su remate se ha señalado 
la hora de la una clel dia 43 del próximo mes de Noviembre 
en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia , convento que fué de las Salesas, 
donde para más antecedentes se hallarán  los autos de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once á tres de la tarde.

Madrid 43 de Octubre de 4876.=Venancio de Orche.
X—846

M aás'id.-Congreso.

D. Jacobo Recarey, Juez de prim era instancia del d istrito  
del Congreso en esta Corte.

Hago saber que en los autos de testam entaría necesaria de 
la Sra. Doña Catalina Calvo de Peñalver se ha señalado para 
jun ta  general de herederos el dia 28 de Febrero próximo ve
nidero en el local del mismo Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justic ia , á la una de la tarde.

Lo que se hace saber al público para que llegue á conoci
miento de todos los interesados ausentes de ignorado para
dero, á quienes se convoca per el presente para que concurran 
el dia y hora señalados con los demás herederos á fin de que 
se pongan de acuerdo sobre la administración del caudal he
reditario, su custodia y conservación. .

Dado en Madrid á 42 de Octubre de 4876.=Jacobo Reea- 
x*ey.=Por su  mandado, Francisco ds Paula Morales. X—849

M ad rid .-H ospicio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se anuncia el extravío de un resguardo 
expedido por el Banco de España con fecha 6 de Julio último 
y con el núm. 93.864, de 430 obligaciones de ferro-carriles, 
importantes 75.000 pesetas nom inales, depositado en el mis
mo por D. Juan Martorell de los Santos, y se previene á la 
persona en cuyo poder exista lo presente en dicho Juzgado en 
el término de 40 dias; bajo apercibimiento que de nc hacerlo 
ni presentarse ninguna pretendiendo derecho á él se declarará 
su caducidad y m andará expedir otro por duplicado.

Madrid 42 de Octubre de 4876.=Nemesio Longué.=E l E s
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—820 

                        Málaga.—S anto D omingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente y segundo término de 20 dias, contados des
de la publicación de este edicto, se llama á las personas que 
se crean con derecho á la herencia intestada de D. Francisco 
Rodríguez Ruiz, que fué de esta vecindad, para que en el ex
presado término comparezcan en este Juzgado á ejercitar las 
acciones que les correspondan; pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Octubre de 4876.=José 
L. de A zcutia.=Por mi compañero D. Miguel Gutiérrez, Pedro 
de la Cruz Soto. X—824

Valladolíd.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera, instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á  

D. Guillermo Itúrbide Hospital, vecino de esta ciudad, en la 
actualidadríe paradero ignorado, para que en el término de 
cinco dias comparezca en este Juzgado por medio ríe Procura- 
| dor y Abogado á contestar la demanda civil ordinaria que le 
| ha propuesto por la Escribanía del que reírenda D. Francisco

Reciñes Troconiz, dé esta vecindad y comercio, representado 
legalmente por el Procurador D. Aureliano González Redondo, 
sobre pago de 7,300 pesetas, intereses legales y costas. Pues 
así lo tengo acordado en providencia deteste dia.

Dado en Valladolid á 28 de Setiembre de 4876.=Ramon 
Octavio de Toledo.—Por mandado de S. S,, Gregorio N acian- 
eeno Muñiz, X—823

Juzgados mu n i c i p a l e s .
M adrid.—A udiencia .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del d is
trito de la Audiencia se sacan á subasta un piano, una sillería 
y otros efectos; para cuyo remate se señala el dia 25 del ac
tual, á las dos de la tarde, en la sala de dicho Juzgado.

Los efectos están de manifiesto en la calle de Fuencarral, 
número 29, cuarto segundo.

Madrid 44 de Octubre de 1876.=»E1 Secretario suplente, 
Mariano Ordás. X—847

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Consejo de administración del ferro-carril del Tajo.
Secretaría.

El Consejo ha acordado imponer un dividendo pasivo del 30 
por 100 sobre las acciones de esta Compañía.

Madrid 44 de Setiembre de 4876.=E1 Vocal Secretario, Ra
fael Tamarit de Plaza. X —822

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón 

de Belmez.
En la sesión de 30 de Abril último la jun ta  general de ac

cionistas fijó en reales vellón 38 (francos 40) el dividendo del 
ejercicio de 4873.

Satisfecho á cuenta en 4.® de Junio último la suma de rea
les vellón 49 (francos 5), el saldo clel referido dividendo, ó 
sean reales vellón 49 (francos 5) por acción, se pagará, prévia 
presentación del cupón núm. 40, desde el 2 de Noviembre pró
ximo en

Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8.
París, p'ace Vendóme, núm. 42.
Bruselas, Banque de Belgique.
Lieja, Banque Liegeoise.
Gante, Banque de Flandre.
Madrid 43 de Octubre de l876 .= E l Administrador-Direc

tor, José Canalejas y Gasas. X—824

Antigua Sociedad de Seguros mutuos de incendios 
de casas en Madrid.

La Dirección de la misma pone en conocimiento de los se
ñores socios ó sus apoderados que para atender á los gastos 
de su instituto y con arreglo á sus facultades acordó un re
partimiento de un cuartillo de real por cada 4.000 del capital 
inscrito, que deberá realizarse en el término de un mes, se
gún dispone el art. 20 del reglamento.

En su consecuencia, procede verificar el pago en casa del 
Sr. Tesorero D. Domingo Elguero, plaza de Antou Martin, 58, 
comercio, todos los dias no. festivos, de nueve de la mañana á 
dos de la ta rd e ; advirtiéndoles que para recoger el recibo es 
indispensable presentar el resguardo de la póliza ó el número 
que tenga.

Madrid 41 de Octubre de 4876.=Los Directores, Enrique 
de Z iburu.=Luis Manglano.==Por los Directores, el Oficial cíe 
la Dirección, Eduardo de Sobrado. X—78o—í

D i r e c c i o n  d e  C o r r e o s  y  Telégrafos.
ios partes recibidos, ayer llovió en Albacete1, Alicante, 

Cuenca, Gerona, Huesca, Lugo, Orense, Pontevedra. Soria y  Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 44 de Octubre de 4876, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FSi8«S®SfrÍ5MÍ«0». TTTV--------Día 13. Día 14.

SU strí perpetua &1 9 por 4 Gd. • * • . . ...............! 4 $‘25 1 2‘4 5-12 4t2-4 5-20
42‘47 4{2 

pequeños. 4 2‘20 42‘25
á plazo.; 4 2‘90 12M5-20 fin cor.

vol.; 42*6® fin próx. 
vol., prima de 25 

cénts.
exterior ai $ por 4 0©.................................. 42‘45 »

no publicada. » 42‘40
Silleta» hipotecarios del Banco de España

¡segunda«érie    ......... . .  n100‘25 »
del te so ro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

ia&sréff ftfttt& l..*....    57 0[0 57 OjO-57‘25 58‘S0
57 0[O-56‘7Q-99

Idesa. id.,segunda. amisión.................... 57‘4 5 §6‘90
en cantidades pequeñas.. » 57

Resguardos al porta dor de la Caja de De
pósitos...............................................................  76 »

fedMirfts hipotecarías del Banco Hipotecario 
España, de 475 peseta», 7 por 4 00 de 

&torés anual, cupón semestral y  amorii-
zubleg ei. 50 años.................................................... » *

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y  del Tesoro al 6 por 400, cupón:
góm ente, série interior.................................. .8 2  Q\0 82 0^

en cantidades pequeñas.. 82‘50 82*50-40
«dem id., série exterior  84 0[0 80*50-84 0iO-8O*9O
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850,
de 4.000 r s . . . . - . . . , .............................................  » 25 Ofi)

Obligaciones geaerále» por ferro-carriles,
nuevas de 4 870 .  ................................ 20‘69 20*25-20

no publicado. 20‘50 »
4ccíoaesdel B a n cod oB sp a ia    489 0{0 4 89 ©j0

no publicado. 489 0¡0 4 89‘50-490‘®l
490 0j0 p.

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés » 4 O0‘75
no publicado. 400‘75 »
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Ferrol. . . . . .  j » 4 {2 T arragona. . .  » 4 {2
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Bolsas e x tra n je ra s .
París 4 3 Octubre.

|  3 p o r  480 e x te r i o r . . , á 48^2. 
Fondos españoles..  { (Cupón E n ero  75).

f 8 p o r  400i n t e r i o r . . . • á  » * -

- M ¡ ^ ™ r í l f Y A ; : : : ; : : : : : i X :
Consolidados ing leses .............. . .  á  95 4 5p  6.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p laz a s  e x tra n je ra s .
L óndres, á  90 d ias fecha , 48*4 0.
P a r ís , á 8 días v is ta , 5‘03.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  
Observaciones metereológicas del dia 14 de Octubre de 1876.

\ $ QBKPSaAínSA fj
íiyhttiaedaAdeUireii

m%&$, ?Wl
*$‘$2 süíliña®»! 8afta jiuazaede- ,1 ®lR#®.iélf'l«Rt©. • átl. si ais.

líes. j¡ ¡ inicio. .
C t í í ! k m 9t 703*67 |  8'4 I 7*7 O . . . . . .  C a lm a. N uboso.
€-áe U  m .«  704*66 n 40*4 ¡j 9-2 O . . . . . .  I d e m ..  Idem .

n d f i i d í a . . , „  70394 ff 48*5 ¡ 433 O Id e m ..  Nubes.
f c á e l í .  fc ..B 703M8 24*0 s 4 3*5 ¡S. O . . .  B r is a ..  Idem.
í 'd e l a  1 . . ,  703*15 |  45*5 t 40*9 !o   C alm a, ídem.
® '* d e U a . . . |  703 88 I  42*0 ¡ 40*0 j | 0 .......... .. I d e m A l g \ n u b e

^ m p « r» i« ra m & x lm R  d e l a ire , á  l a s o m b r t . . . . • • • • • *  ® * 21‘8 •
Xdsm mímima d ©i'd.. •'* „ M. „ • •« . * • .  • . « .  8*2

r}i íQr©BO¿R*. « • . > « « 4 3 * 6

at w  a méxim a a la o 1, á 4 eA  7 metro % d e! atierra,* 32*1 
ld«m id. d e n tro  de unaesféradecrisíaL . .  o * . . .  46*0

Bifereáeia., ¿ ao 0. . . . . .  c 4 3*9
L lu ria  en  las  84 últim as horas, en  m ilím etros.   .............. »

Despachos  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atm osfético á las nueve de la  m añana en varios 
p u n to s  d e  la  P en ín su la  e l d ia  14 de Octubre de 1876.

**>¥*BRA SSMPBRA- BIRSCCíCR
»arí)?aet-ri- w0aA ,M„ ^

«»ír.do» í s !  * • « «  *m B ®
al Mlval cantal"1
m*r m m.U mulnu «í«^í® áalTient©. «̂1 cióla, delaxaar
líaaatroa. ' ‘ ’j'

758^9 43*0 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o .. .  P icad a .
S&s*ta¿Lder. .  760*0 4 9*0 » C a lm a ..  C u b ie rto .. M arej.a
Oviedo   756*6 4 4*0 S. O . . .  B risa . . .  N u b e s . . . .  »
C-ortaña (8 h.) 757*5 4 5*2 S .I d e m . . .  Id e m .T ran q .8
íS a n t í^ o .0<,i 759*6 '42*4 S. S. O. I d e m . . .  C.°, lluv.a . *

Ü p o rto .. . . . .  764*2 .15*2 » I d e m . . .  C u b ie rto .. P. agit.a
¿issbtMX.o».., 760*2 45*7 S. S. E. Idem  . . .  I d e m .T r¿ n q a
B a to P í : . . , , ,  » 4 8*8 O_  Idem  . .  . Nuboso . . .  »

$.Fe¥J&.$.h.) 762 9 44*7 N. C a lm a .. I d e m . . . . .  Oleaje,
^ « v illa .. , , . .  760*? 4 6*4 N. O . . .  I d e m . . .  D espejado. a
1 T a r i f 759*5 20*5 O.. . . . .  B risa Id., celajes R izada.
*$raR& £a.r , . '  762*7 42*9 O  C a lm a .. N u b o s o ... *

-C a r ia g a n a .,.f  757*4 4 8 0 O  I d e m . . .  C u b ie r to .. R izada.
E t i c a n t e v ¡  756*5 22*6 N. O . . .  B r isa . . .  N ubes . . . .  T ran q .a
¿Murcia*., „ , |  758*4 49*9 O. S. O. Idem  . . .  Idem  . . . . .  #
V a ló n e la .,c J  757*4 49 0 O I d e m . . .  L loviendo. »

;^alü£a. „ * * • A  756*4 24*1 S . . . . . .  Caima . ,  Cási cub.®. T ra n q .a
l la re s  l o n a . . .  |  757*4 i 23 0..... N. V ien to .. C u b ie rto .. Oleaje.

I «^ a ra g ^ z a ,* .,  » |  47*0 N. O . . .  Brisa . . .  I d e m   »
j ^ q n a . . . . « . J  757*3 43*0 S C a lm a ..  Id., lluv ia . »
B á rg o s ... ,  759*7 9*2 O . . . . . .  I d e m . . .  C u b ie rto .. »
V a lla d o lid .,.  763*2 4 3*0 S, O . . .  B r i s a . . .  Cási cub®. »
$ £ k D 3 a n c a ..i

.M a d rid ,« ...  761*9 f 0 ’4 O C a lm a .. Nuboso... | »
Ig e o r ía L ., . .  762*2 4 2*4 S. C. O. Idem  . . .  N u b e s . . . . ?  *
Ctuds.<i”Resl o i *
Alba<5¿t®, ,  9 J 7§9‘9 - 4 S'O O. -S. O J Brisa . . .  L luv ioso , .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Bel p»r¿a-iremitido esto o'ia por 1a Intervención del Mercada 

4« grasos j  notad© precios de artíenlos de consumo, resulta lo si~ 
gaieaie:

Carao <i© -rasa, d® pesetas ia ¡arroba, v á . f ‘H) el
Ailégramo.

lée.ea d© casero , á Cí£S4pasesadla libra,, j  á 4‘&& elknógt&mo. 
•?ócino átejo,d« 2? <? S2pesetasM arroba.; de 0*85 á 4 peseta ia.M- 

'bra, v de 4 *84 á 2*4 7 e i ¿cíiógranRO.
Jamón,'áo 29 a 32 p.t&eí&g 1& arroba; d© 4725 á 2 la libra, y  de 

274 á 4*34 el Mlógramo,
Pan d«-dos libras, de '9**8'í d e«‘4¿ á pesetas elkild*

gramo,
. ¿>euo?R20S,d-3íí rt  ̂4*5$ pesetas la «rroba; ^  6*1  ̂á 0*59 ¡alífera, 

y de f %& ,-í 4 ‘’áS ai k*K' r.ráxno. -
Judía a í'íe 5*50 í S‘50 pcSoUü la ariosa; du i ‘35 á libra, y

de m  á ^70 •
Ar.ro-, oh t> á pesscssiaar'rebaj-.de 1^5 á IW J ilíb ra . y 

é? ^‘54 i  ¿*70 LHd̂ Tfi.nao.

te ’ítftias.í© 5*50 á 6*50 pesetas!*arroba;d© 0*25á 6^291*lib ra ,y
de 0*54 4 CV3 al kilogramo.

CarbosvegetaL á 4‘75peseta©]aarroba,T é 
Idem mineral, de 1 á 4*25 pesetas la arrobs;y de 0‘03 á 0*4 4 el kilé- 

gramo,
Cf:k. á 4 peseta la arroba, y á 0*í9 el kilógramo.
JatKÍn, de 10 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la. libra, y de 

4*08 a 4*30 el kilogramo.
Petates, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y de 0*4 7 

á 0*33 el kilogramo.
Aceite, de 4 8*50 á 19!50 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 4 4*70 

á 4 5‘50 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0, pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35. el cuartillo, y 

de 4*55 a 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, 14*89 pesetas la fanega , y 2?‘52 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5*9 j pesetas la fanega, y 4 0*69 el hectólitro.

áégQlládú& en#i(H& de &3/íjy.«~'Vaeas, 4 83.-’Car0e- 
ro-s, 925.—Terneras, 74.—Cabritos, 74.-—Total, 4.253.
fTpSu peso en libras... 93.372 — ídeáf en kilógramos.T ..  42 850.
Meiado ée los. productos remudados m  u ta  capital en $1 iía  

$4 &j¡er por arbitrios sobre artíeMós de eonsiím®.

ponyom iRMAnnACioifJ pí*s.0J8|«|?urtosdbrfgaüdacioh. s.od%n,

foledo.*»ec« « « « * .  3378'0? : ^ e n i d o í s . , - . . » '
Se^ovia,. 4 8*4*93 f ábricas do cerveza:
Norte. ••.•••04.••»««.  6 925'04 segunda quincena.. »
Bilbao. •«••.•• • ••• o ...i 4.346 35 Fábrica delgas, ccky
Aragón.«• ••«••••.•••. 4.574*50 res id u o s........... »
Valencia.. • . . . . . ; . •  4 534‘33 M a i a d e r o i V . .. 41 878
Mediodía..*■•••.., a. . .  | ■ -4 3.30'9‘77 |---------------------------------------
Correos...,. s . . , .1 6*99 J Tota&*« .*•• • 4476192
Pozos de nieve ínter»! í

Lo'qué'se anuncia al público para au conocimiento.
Madrid 4 4 de Octubre de 4878.=««;iIV Alcalde, A. Conde d© fíe- 

redia-Spíiaoia.

PASTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MÁBBIB.—La empresa del teatro de Variedades, dan
do una nueva prueba de su actividad, tiene actualm ente 
en ensayo el juguete cómico en dos actos Un Gobernador, 
y otros tres en un acto La tarjeta de Canuto, Yo no he sido 
y  A  cual más tímido.

La Biblioteca selecta de autores contemporáneos se ha 
servido rem itirnos un ejemplar de cada una de las obras 
de D. Emilio Gastelar Recuerdos de Italia (segunda parte), 
y La cuestión de Oriente.

Damos las gracias al Sr. D. Abelardo de Cárlos por el 
envío de ánibas nuevas producciones.

Siguen siendo m uy aplaudidas en el teatro M artin las 
representaciones del; juguete del Sr... Navarro y Gonzalvo, 
titulado La noche del motín.

En el mismo teatro ilama la atención de los concurren
tes el nuevo telón de anuncios, colocado por una empresa 
particu lar, y de indudable interés para  la industria y el 
comercio.

En el coliseo de la plaza del Rey se dispone para po
nerse en escena á la m ayor brevedad la comedia de Don 
Agustín Moreto, nuevamente arreglada, titulada La fuerza  
del natural, y el baile, composición del Sr. M oragas, con 
música del Maestro M erat, El Carnaval de Venecia, en el 
que tom ará parte la prim era pareja Cavalazzi y Muñoz.

Mañana domingo, á la una en punto de la ta rd e , cele
bra  su cuarta sesión inaugural la Sociedad anatóm ica es
pañola en el local de sus sesiones, Museo antropológico del 
Dr. Yelasco.

El discurso de inauguración será leido por el socio de 
número Dr. D. Pedro Alejandro Auber, y la Memoria* de 
los trabajos verificados por la Sociedad durante el curso 
académico próximo pasado por el Secretario primero Don 
Eligió Callejas y Garriga.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—El 11 del actual llegó á Baden-Baden 
el Rey Jorge de Grecia. S. M. fue recibido en la estación' 
por el Emperador Guillermo y el Gran Duque.de Badén, 
que le han dispensado una cordial acogida.

ESTADOS-UNIDOS.—El interés de la campaña electo
ral para la Presidencia de la República está concentrado 
actualm ente en el Estado de Ohio. Créese que el éxito ó la 
derrota de los, republicanos ó do los demócratas habrá de 
resolverse en dicho Estado y en el de indiana.

Un despacho de Nueva-York del l i  asegura que los 
republicanos de la Indiana han ganado cuatro asientos en 
el Congreso. El resultado de las elecciones del Ohio se ig
noraba todavía.

NORUEGA.—Según escriben de Cristianía, las ¿leccio
nes para el Storthing  han sido favorables en dicha ciudad 
al partido conservador.

Con arreglo á la Constitución noruega, la gestión de los 
Ministros se lim ita á dirigir la Administración. Los Con
sejeros de la Corona, ni tom an parte en los debates de la 
Cámara, ni están sujetos á sus votaciones. Un partido po
deroso en el país in ten ta abolir esta costum bre, y reclama 
que los Ministros asistan á la.Cámara, tras lo cual vendría 
inmediatamente el establecimiento del sistema parlam en
tario, que perm itiría á los jefes de partidos ocupar el po
der, del que están actuaíinenté eliminados.

INGiUATERRá.~Afr. Eorster, miembro de la Cámara 
dé los Com unes, lia pronunciado en un meeting de Band

Sord un discurso sobre los asuntos de Oriente, que tiene 
tanto más interés, cuanto que Mr. Forster acaba de regré- 
sar de un viaje á Turquía.

Hé aquí el resúmen de sus palabras:
«Cree que no hay exageración en las relaciones que se 

hacen de las tropelías cometidas per los turcos. Aprueba 
el despacho de Lord Derby; mas cree imposible que Tur
quía indemnice á las v íc tim as, castigue á los culpables y 
desarme á los turcos. Durante su viaje ha podido observar 
que los bachi-buzuks continúan cometiendo todo género 
de atrocidades con las mujeres y los niños, y destruyendo 
las  ̂propiedades.»

Mr. Forster cree que Rusia y la ambición de Servia 
nada han contribuido á la insurrección de Bulgaria. La 
Administración turca la hacia inevitable.

El orador ha conferenciado con los Jefes de la insur
rección , los. que le manifestaron haber procedido como lo 
hubiesen hecho la mayor parte de los ingleses. Las tropas 
regulares otomanas , según aseguró el orador, han tomado 
también parte en las matanzas* las circunstancias han 
obligado necesariamente á Sérvia á declarar la guerra. El 
Gobierno inglés no hubiera obrado de otro modo. N

Cree que Turquía puede contar en todo caso con In 
glaterra: esta opinión empieza ya á ocultarse. La proposi
ción de Mr. Gladstone, que consiste en segregar á la H er- 
zegowina,, la Bosnia y la Bulgaria de la Administración 
tu rca , seria un gran resultado; pero no bastaría para dar 
una completa autonomía á las provincias slavas: seria 
preciso extenderla á las provincias griegas. Actualmente 
es imposible otorgar una. autonom ía tan grande sin una 
ocupación extranjera, la cual haría correr nuevos peligros 
á los cristianos del Asia.

Mr. Forster no considera como realizables por el mo
mento más quedas proposiciones de Lord Derby; es decir, 
el self-government, con un tratado autorizando á las Po
tencias á* contribuir al establecimiento de este régimen. 
Espera que estas harán llevar adelante sus instancias, y 
que Turquía volverá sobre su repulsa.

Mr. Forster concluye de este modo: «Es necesario que 
Inglaterra cambie su política. Los esfuerzos que ha hecho 
durante £0 años para sostener á Turquía han quedado sin 
resultado. Inglaterra debe apoyar con energía la formación 
de un Estado slavo independiente y abandonar á Turquía: 
los temores que inspira un levantam iento de musulmanes 
en la India son exagerados. De aquí en adelante la política 
de Inglaterra no debe estar babada en los temores de los 
m usulm anes, sino en la justicia. Si los musulmanes saben 
que ejercen una influencia en la política de la Inglaterra, 
esta perderá todo su prestigio en Oriente.»

IT A L IA  —Los periódicos de Roma dan cuenta de un 
discurso pronunciado por Mr. Depretis, Presidente del Ga
binete italiano, en un banquete celebrado en Strádella.
’ Mr. Depretis empezó con un brindis dedicado á S. M. el 

" Rey Yíctór Mañue], pasando después á defender á la iz
quierda de las censuras que la derecha le ha dirigido por 
haber copiado alguno de sus procedimientos gubernam en
tales. Advirtió que no era lógico rechazar lo bueno que 
habia en la conducta de Gobiernos anteriores; y que su 
partido se lim itaba á introducir en todo un carácter nuevo, 
como se vería por las reformas preparadas por las comi
siones correspondientes.

Estas reformas se refieren al impuesto sobre la molien
da; á las contribuciones sobre la propiedad inmueble y la 
moviliaria; á las leyes municipal y provincial, y á los Có
digos penal y de comercio.

Respecto á la enseñanza, se declaró por la instrucción 
prim aríncb liga to ríu  y gratuita, y en cuestiones electora
les excluyó de su programa el sufragio; u rdyersal;̂ per o 
prometió ampliar considerablemente el derecho electoral.

En Hacienda, el actual Presidente del Consejo promete 
sostener durante este ejercicio el nivel alcanzado por su 
predecesor el Sr. Minghetti, y espera sobrantes para el año 
próximo.

SANTOS DEL DIA.
Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora, g San Bruno, 

Obispo.
Cuarenta Hora.*? en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 

: v (por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTACULOS.
Teatro Real — A las oclio y media.—Función 1.* de abono.— 

Turno impar.—Gli Ugomtti. '
t e a t r o  - Clareo*—A las.cuatro.—La redoma encantada.

A las ocho y media.—Turno 2A impar.— La misma.
f e a l r o .  d e  ' & . . á mé la .•—A las cuatro y media.—Los come- 

diantes de antaño. , \
A las octio y media.—Fancioir 4 5Ú.e abono^Turnó 3.° impar.—

Juan de Urbina.
T te a tro  ;«Ie'AjíoIO:«—A las ocho y media. — Turno 4.° impar.—

La fnarséllesá.
. ««el . p e  Átf& mmo^(Companía Arderíus.j* " 

A las cuatro y media.—EZ siglo que viene. '
A las ocho y inedia.—Función 49 dé aboco.—Turno -I.0 impar,—

La misma.función.
Wei&tB*©- d e  P a- A las cuatro y media,—El núme

ro tres.—Trapisondas pon bmdad.
A las ocho y media.—Función 23 de abono.—Turno 2.°— Mercurio 

yCupido.—Lacaretaverde.—Bsiile.Sumaysigue. y
d e  %Ta rte € ta ír ie ^ * —a . las ocho.- M:matéis al Al- 

calde.—Salvarse en, úna tabla.—Este cuarto no se alquila.—La 
mujer de un artista.

l 'e a r r o  A las cuatro.—La Abadía de Castro.—Baile.
A las ocho.—Al que no está hecho é bragas....- Dudas y sombras.— 

¡Bateol ¡bateo!—La noche del mótin.— Bai le. ,
— A las cuatro.—La hermana del carretero.—

. Baile.. • ,
A  les gchó.~:Dos y tres dos.—A primera sangre —La mosquita 

muertar.—Andese V: con bromas.—Baile.
¿S alones «Se C a ^ í j i la n e s * —A las cuatro.—Don Sisenando.— 

Sensitiva.
A las ocho.—Lá gallina ciega.—Un caballero particular.—Don Si- 

sonando—El hombre es débil. <


